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RV: Generación de Tutela en línea No 1085384

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 03/10/2022 11:19
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 10:53 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1085384
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 
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De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 9:25

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
motor03011983@gmail.com <motor03011983@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1085384
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1085384


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD Identificado con documento: 5482137

Correo Electrónico Accionante : motor03011983@gmail.com

Teléfono del accionante : 3184970851

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL DE CUCUTA - Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fdbb86642-89a0-4dc0-8af4-d217b4c10233&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C95db2bfcd6fa48e5671d08daa55b0eb9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638004107752682109%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=CRQiDBoTgrlPXGV5sBvvBZm2iOumgYKXZv0lqhzoScU%3D&reserved=0
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Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



San José de Cúcuta 03 de octubre de 2022  

 SEÑOR:  

JUEZ DE REPARTO 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 

E  S  H  D. 

REF.: solicitud 

Acción de Tutela ART 86 de la carta política  

CONTRA: el tribunal superior de Cúcuta y juzgado   

JUZGADO QUINTO DE PENAL DEL CIRCUITO 

 

Respetado Señor Juez: 

 

YO: NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD con cedula de 

ciudadanía 5482137 de Salazar de las palmas haciendo 

uso de las facultades que me confieren los art 13, 29, 86 

de la carta política y el art 5 del decreto 2591 de 1991 

acudo ante su despecho con el fin de interponer Acción 

de Tutela, contra JUZGADO primero de ejecución de 

penas y medidas de seguridad  

 

HECHOS 

PRIMERO TENEMOS QUE SOLICITE la prisión domiciliaria 

por estar en estado grave de enfermedad ante el juzgado 

QUINTO DE PENAL DEL CIRCUITO luego de que la 

honorable corte revocara el fallo del tribunal superior 

donde dejo sin efectos  

CUI 54001220400020210041201 Número Interno 118878 

IMPUGNACIÓN TUTELA 13  

RESUELVE  

Primero: REVOCAR el fallo impugnado.  

Segundo: TUTELAR el derecho al debido proceso que le 

asiste a NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD.  

Tercero: DEJAR SIN EFECTOS el auto de 13 de julio de 

2021 que dictó el Juzgado Quinto Penal del Circuito con 



Funciones de Conocimiento de Cúcuta dentro del proceso 

penal con radicación 540016001237201700171 y las 

actuaciones que con posterioridad a tal proveído se 

adelantaron dentro de aquel asunto.  

Cuarto: ORDENAR al mencionado despacho judicial, que 

en el perentorio término de cinco (5) días contados a partir 

de la comunicación de esta providencia, emita una nueva 

decisión pronunciándose sobre el recurso de apelación 

presentado por NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD el 12 de julio 

de 2021, contra la sentencia condenatoria de 8 de junio 

pasado atendiendo a las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

Tenemos que para dicha época yo me encontraba en 

detención domiciliaria por estar sindicado y al momento 

de que el juez me condeno el revoco la domiciliaria sin 

realizarme valoración alguna. Pero al momento que  la 

honorable corte dejo sin efectos los autos del señor juez 

yo debía pasar nuevamente a continuar con la domiciliaria 

cosa que no paso más bien el juez no tuvo consideración 

lo manifestó por medicina legal donde manifiesta que no 

soy acto para continuar en reclusión.  

 

Cosa que se presentó apelación y se fue al tribunal desde 

esa fecha, tenemos que el pasado 09 de agosto le solicite 

al tribunal un recordatorio con derecho de petición sobre 

la petición de prisión domiciliaria y esta es la fecha que 

respuesta no obtuve por lo que me veo obligado a enfocar 

esta acción constitucional para que la corte proteja mis 

derechos.  

 

Honorable magistrados de la sala penal de la corete 

suprema de justicia déjame manifestar que me encuentro 

muy delicado de salud y el establecimiento no meda el 

tratamiento que requiero. 

 

DOS: ESTO ERA LA APELACION. Acudo a usted muy formal 

mente a presentar reposición con susidio de apelación al 

fallo que niega la prisión domiciliaria art 31 de la carta 

política Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido que este instituto procederá siempre que de 



“las pruebas legalmente establecidas se verifica 

inconcuso que la persona no solo padece grave 

enfermedad, sino que ella es incompatible con la 

reclusión, no existe ninguna posibilidad de soslayar la 

sustitución de la medida de aseguramiento de detención 

preventiva en establecimiento carcelario, simplemente 

porque de negarse ella se incurre no sólo en atentado 

ostensible contra el principio de dignidad humana, sino 

que se pone en peligro la vida del recluso y, finalmente, se 

le somete a un trato cruel, inhumano y degradante. 

Por lo tanto, al vulnerar el debido proceso probatorio, bajo 

esta interpretación, la disposición también desconoce el 

derecho de defensa y el acceso a la justicia.  

PRIMERO: respecto pero no comparto la decisión del 

señor juez al negar la prisión domiciliaria por grabe 

enfermedad pese a que medicina legal dio un dictamen 

médico a favor y en pleno conocimiento sobre mi salud 

con este fallo vemos una vez más un castigador sin 

dolencia ya que un informe de medicina legal para el juez 

y para un procurador no vale la pena y no sirve de nada 

entonces porque se desgasta solicitando un dictamen que 

ni siquiera va a ser tenido en cuenta y más bien va hacer 

reprochado, tenemos que desde mi traslado donde yo 

mismo me presente y que se entregó una historia clínica 

el INPEC no atenido la certeza de realizar los examen 

correspondientes con este fallo vemos que el juzgado y la 

procuraduría desconoce la crisis carcelaria y a un más en 

el sistema de salud El Derecho a la vida de los reclusos y 

reclusas colombianos es un derecho en permanente 

amenaza. Según los datos reportados por el Centro 

Estratégico de Información Penitenciaria (Cedip) del 

Inpec, durante los años 2013 al 2022 murieron mas d 2000 

internos e internas de «causas naturales»; no fue posible 

determinar a partir de este dato, cuáles de estas 

muertes «naturales» se pudieron haber causado por 

inasistencia médica oportuna, error de diagnóstico, 

negligencia médica, o como fruto de un hecho de uso 

irracional de la fuerza. 

Con esto doy a conocer que el centro de reclusión mi vida 

corre peligro de muerte ya que no cuento con los 



procedimientos médicos y el cuidado que requiero para mi 

patología como lo está demostrado hasta el día de hoy.  

DOS: también tenemos que el INPEC elevo documentación 

con destino al juzgado documentación que se debe tener 

en cuenta para efectos de apelación de esta providencia 

que hoy es recurso de reposición y de apelación dentro 

del término legal. 

TRES: tenemos que al señor juez y al señor procurador es 

más importante aplicar el art 199 que prohíbe sin importar 

pasar por encima de los tratados internacionales y sobre 

la carta política en su art 1, que reza que Colombia es un 

estado de derecho en esto me enfoca que no existe dicho 

estado de derecho para el señor juez y procurador de igual 

manera tenemos el art. 13. Derecho de igualdad y 29 el 

debido proceso con este pronunciamiento y con todos los 

autos dictados por este despacho nos deja ver que no 

existe el derecho de igualdad y no hay un debido proceso 

ya que con la revocatoria de la acción de tutela de la 

honorable corte suprema de justicia nos deje ver la 

violación a este proceso es inmenso y este fallo del señor 

juez no es en derecho es por represaría por cuanto la corte 

le revoco su mal procedimiento.  

Dentro de este trámite dejo plasmado que si me llego 

agravar o incluso me llego a morir hago responsable al 

despacho del señor juez ya que existen numerosos fallos 

donde se protege el derecho a la vida y el derecho a morir 

dignamente por cuanto la SUSTITUCION DE DETENCION 

PREVENTIVA INTRAMUROS POR DETENCION 

DOMICILIARIA PARA ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS 

CONDICIONADA A LA PERSONALIDAD-No es posible 

afirmar trato discriminatorio con los demás grupos de 

especial protección contemplados en los numerales 3, 4 y 

5 del artículo 314 del Código de Procedimiento 

Penal/PERSONALIDAD-Aunque es un concepto jurídico 

indeterminado, la decisión sobre el beneficio de la 

sustitución no depende del criterio subjetivo y arbitrario 

del juez penal, sino de consideraciones objetivas 

  

Dado que el análisis de las condiciones personales 

precede a cualquier determinación sobre el beneficio de 



la sustitución de la detención en establecimiento 

carcelario por la detención domiciliaria, y no solo 

respecto de los adultos mayores, no es posible afirmar el 

trato discriminatorio entre éstos y los demás grupos de 

especial protección contemplados en los numerales 3, 4 y 

5 del Artículo 314 del C.P.P., o entre aquellos y los demás 

procesados, contemplados en el numeral 1 del mismo 

precepto. No se presenta un trato diferenciado, pues en 

todos estos eventos el beneficio de la sustitución está en 

función del examen de la personalidad. El examen de la 

personalidad no discrimina a los adultos mayores cuyo 

temperamento no se ajusta a los estándares socialmente 

aceptados, ya que la decisión sobre el beneficio no 

depende de que el procesado se identifique con estos 

parámetros, sino de que la detención en su domicilio no 

ponga en riesgo los fines de las medidas de 

aseguramiento. Aunque la expresión “personalidad” es un 

concepto jurídico indeterminado, la decisión de sobre el 

beneficio de la sustitución no depende del criterio 

subjetivo y arbitrario del juez penal, sino de 

consideraciones objetivas sobre el cumplimiento de los 

fines de las medidas de aseguramiento en el caso 

particular, a partir de los parámetros que ofrece el propio 

ordenamiento jurídico. 

 

 

Veamos lo que dice la corte sobre la detención 

domiciliaria sobre los mayores de 65 Sentencia C-910/12 

SUSTITUCION DE DETENCION PREVENTIVA 

INTRAMUROS POR DETENCION DOMICILIARIA PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-No constituye una discriminación ni es 

incompatible con el derecho penal de acto 

REEMPLAZO DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-Contenido y alcance 

 

SUSTITUCION DE LA DETENCION PREVENTIVA POR 

DETENCION DOMICILIARIA-Jurisprudencia constitucional 

  

DERECHO PENAL DE ACTO Y EXAMEN DE LA 

PERSONALIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE 

ASEGURAMIENTO-Compatibilidad/PERSONALIDAD EN EL 



MARCO DEL DERECHO PENAL DE ACTO-Alcance/EXAMEN 

DE PERSONALIDAD-Parte integral del juicio de 

suficiencia/DERECHO PENAL DE ACTO-Examen de la 

personalidad/DETENCION DOMICILIARIA-

Características LEGISLADOR-Le está vedado prohibir el 

beneficio de la sustitución a partir de criterios 

exclusivamente objetivos/DETENCION DOMICILIARIA-

Exigen una consideración especial de la personalidad que 

no se requiere en la detención en establecimiento 

carcelario 

  

PERSONALIDAD DE LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO-

Alcance 

  

CONCEPTOS JURIDICOS INDETERMINADOS-Criterios 

para su admisibilidad 

  

Con respecto a los denominados “conceptos jurídicos 

indeterminados”, este tribunal ha afirmado que su 

admisibilidad debe ser evaluada en cada caso particular, 

atendiendo a las siguientes pautas: (i) La indeterminación 

no puede ser examinada en abstracto, sino siempre  en el 

contexto específico en el que se enmarca el respectivo 

concepto. La razón de ello es que como el derecho no es 

la simple sumatoria de palabras, sino que está 

conformada por normas que asumen la forma de reglas o 

principios, únicamente en función de estas normas se 

puede definir su legitimidad. Así, por ejemplo, la expresión 

“buenas costumbres” puede ser admisible en el contexto 

de un precepto concreto, pero no en otro distinto. (ii) El 

criterio para establecer la admisibilidad de un concepto 

indeterminado en un contexto particular es su incidencia 

e impacto en los principios y derechos constitucionales, 

de modo que cuando de su utilización se sigue una 

restricción injustificada de los mismos, se afecta su 

validez. (iii) Cuando la indeterminación del concepto 

puede ser superada y disuelta, de modo que a partir de los 

elementos de juicio que ofrece el propio ordenamiento 

jurídico se puede identificar y precisar el contenido, 

sentido y alcance del respectivo precepto, no se configura 

la inconstitucionalidad. 

 



SOBRE EL ESTADO GRABE DE ENFERMEDAD LO DICE LA 

CORTE 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha establecido 

que este instituto procederá siempre que de “las pruebas 

legalmente establecidas se verifica inconcuso que la 

persona no solo padece grave enfermedad, sino que ella 

es incompatible con la reclusión, no existe ninguna 

posibilidad de soslayar la sustitución de la medida de 

aseguramiento de detención preventiva en 

establecimiento carcelario, simplemente porque de 

negarse ella se incurre no sólo en atentado ostensible 

contra el principio de dignidad humana, sino que se pone 

en peligro la vida del recluso y, finalmente, se le somete a 

un trato cruel, inhumano y degradante. Frente al requisito 

dirigido a que el dictamen aportado para la obtención de 

este beneficio sea emitido por un médico oficial, la Corte 

Constitucional dispuso en su sentencia C-163 de 2019, lo 

siguiente:  

 

El precepto impugnado señala: “[l]a detención preventiva 

en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del 

lugar de la residencia en los siguientes eventos:…  

 

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado 

grave por enfermedad, “previo dictamen de médicos 

oficiales”  

 

A juicio de la Corte, la disposición es ambigua, pero esta 

indeterminación no se deriva de una palabra en particular 

ni del orden de las palabras dispuesto por el Legislador.  

 

El texto normativo es contextualmente ambiguo porque 

en su conjunto, como lo sostiene la segunda de las 

posiciones entre los intervinientes (supra 4.2.3.), admite 

dos significados distintos, con efectos jurídicos 

notablemente distintos. Está claro que el precepto 

acusado exige el dictamen de médicos oficiales para 

acreditar que el imputado o acusado se encuentra en 

estado grave por enfermedad. Sin embargo, no lo está si 

la disposición también permite a las partes y al juez 

recurrir a peritajes de médicos particulares, en el trámite 

de la sustitución de la detención carcelaria por la 



domiciliaria. El enunciado normativo admite, por lo tanto, 

dos interpretaciones: (i) el único medio de prueba válido 

para acreditar el estado grave por enfermedad del 

procesado es el dictamen de médicos oficiales; (ii) 

además del dictamen de médicos oficiales, las partes y el 

juez también pueden presentar y decretar, 

respectivamente, dictámenes de peritos particulares, con 

la finalidad de controvertir o complementar el concepto 

oficial. 13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Penal, Magistrado Ponente Gustavo Enrique Malo 

Fernández, Rad 41201 del 15 de mayo de 2013. Magistrada 

Ponente: Dra. Blanca Lidia Arellano Moreno Proceso No. 

520016116211 2017 80999 01 N.I. 24500 19 …( )  

 

TRES: RECORDATORIO AL DERECHO DE PETICION Acudo 

a usted muy formal mente a presentar recordatorio sobre 

el recurso de apelación del cambio de prisión por prisión 

domiciliaria proveniente del Juzgado quinto penal del 

circuito con funciones de conocimiento distrito judicial de 

Cúcuta. 

 

 

Es evidente la acción u omisión lesiva de los derechos, 

por tal es urgente la interposición de los mecanismos de 

protección, por abstenerse Dar respuesta a la solicitud 

que he presentado de forma clara, precisa y formal. 

Sobre la violación de este derecho fundamental ha 

expresado la honorable Corte Constitucional en su parte 

motiva de la sentencia #T-622-06: 

 

“Reglas generales pertinentes: 

 

-El derecho de petición es fundamental y determinante 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia 

participativa. Además, porque a través de él se garantizan 

estos derechos fundamentales como a la información, a la 

participación política, a la libertad de expresión, a la 

seguridad social entre otros. 

 

-El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada 



serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no 

resuelve, o se reserva para sí, el sentido de lo decidido. 

 

-El derecho a obtener respuesta es más estricto frente a 

personas de la tercera edad. La exigencia constitucional 

de PRONTA RESOLUCIÓN se hace más estricta 

tratándose del ejercicio del derecho de petición por parte 

de las personas de la tercera edad (art.46 y 13 incisos 3º 

C.P.) 

 

-Una de las reglas que garantiza la efectividad del derecho 

de petición radica en que la respuesta debe ser de fondo, 

clara, precisa y congruente con lo solicitado......” 

 

Por su parte el mismo ente de control constitucional en la 

sentencia T-020/05, en su acápite considerativo y motiva 

es imperativa al expresar lo siguiente:     

 

“La sentencia T-957 de 2004, con ponencia del Magistrado 

Manuel José Cepeda Espinosa, sostuvo que el derecho de 

petición conlleva resolver de fondo y no solamente dar 

respuesta formal. Al respecto manifestó esta Corporación:  

 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en numerosas 

oportunidades sobre el contenido y alcance general del 

derecho de petición, en virtud del cual toda persona puede 

presentar peticiones respetuosas ante las autoridades, y 

obtener una pronta resolución. Según se ha expresado en 

la doctrina constitucional “consiste no solo en el derecho 

de obtener una respuesta por parte de las autoridades 

sino a que estas resuelvan de fondo, de manera clara y 

precisa, la petición presentada. Asimismo, tal respuesta 

debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe 

ser el más corto posible, pues prolongar en exceso la 

decisión de la solicitud, implica una violación de la 

Constitución.  

 

En relación al derecho constitucional a obtener una 

respuesta oportuna y concreta, ha expresado la Corte 

Constitucional en su sentencia T-294/97:  “ Este derecho 

no solo tiene vigencia cuanto atañe a la solicitud original 

que dio lugar al trámite administrativo, sino que también 



es aplicable en la vía gubernativa, por ser esta expresión 

más del derecho. 

 

 “La vía gubernativa no es una gracia otorgada por la 

administración al particular. Su utilización tiene el doble 

carácter de derecho administrativo y de etapa que por 

regla general debe ser agotada en los términos previstos 

en el Código Contencioso Administrativo para acudir a la 

jurisdicción.  

Igualmente en la sentencia T-304 de 1994, dijo la Corte: 

“…Si bien el administrado puede acudir ante la 

jurisdicción para que resuelva de fondo sobre sus 

pretensiones, haciendo uso de la acciones consagrada en 

el Código Contencioso, aquel conserva su derecho a que 

sea la propia administración, y no los jueces, quien 

resuelva sus inquietudes, pues al fin y al cabo ella es la 

obligada a dar respuesta. Prueba de ello está en que, si la 

persona no recurre a la jurisdicción, la administración 

sigue obligada a resolver.” (M.P. Dr. Jorge Arango Mejía). 

 

Por esto, cuando por negligencia o demora injustificada 

(caso del Director), una autoridad no da respuesta dentro 

de los términos legalmente señalados a los recursos de la 

vía gubernativa que se hayan interpuesto contra sus 

actos, viola nuestra Carta Política. 

Así las cosas, las circunstancias fácticas del caso se 

ajustan a los presupuestos señalados, que justifican el 

amparo constitucional. 

 

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

 

UNO Art 5 del decreto 2591 de 1991  

 

DOS Art  13, 20, 23, 28,  29  de la carta política  

 

TRES Art 2 CP), la dignidad humana (art. 1 C.P) y el acceso 

a la administración de justicia (art. 229 C.P).  

CUATRO Ley 1448 de 2011 está el principio de dignidad 

humana (art. 4), la buena fe (art. 5), igualdad (art. 6), 

debido proceso (art. 7), y el principio de progresividad, 

gradualidad
i

 y sostenibilidad  

ÓRDENES A IMPARTIR 



PRIMERO. - Que se declare que   el tribunal superior de 

Cúcuta y juzgado   QUINTO DE PENAL DEL CIRCUITO Ha 

violado el derecho fundamental consagrado en los 

artículos 13, 20, 23, 28, 29 de la Carta Política,  

 

SEGUNDO. - Que, como consecuencia de lo anterior, sé                                                     

que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación del fallo, proceda a explicar 

los motivos de dicha violación constitucional y responder 

por la solicitud presentada.   

 

TERCERO: se ordene al TRIBUNAL SUPERIOR DAR 

RESPUESTA CLARA Y CONCRETA AL DERECHO DE 

PETICION DEL 09 DE AGOSTO DEL 2022 Que en el término 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del fallo proceda a realizar el trámite de la 

solicitud.  

CUARTO SE ORDENE DAR CUMPLIMIENTO TANTO AL 

FALLO DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DONDE DEJO SIN EFECTOS LOS AUTOS EN MENCION Y 

SE DE CUMPLIMIENTO EL TRASLADO AL LUGAR DE 

RESIDENCIA YA QUE AL DEJAR SIN EFECTOS LOS AUTO 

Y PASO APELACION YO AUTOMATICAMENTE DEBO 

QUEDAR EN PRISION DOMICILIARIA POR GRABE 

ENFERMEDAD ALGO QUE ESTA CERTIFICADO POR 

MEDICINA LEGAL.  

J U R A M E N T O 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he 

intentado otra acción por estos mismos hechos, ante 

ningún Juez colegiado ni individual. 

 

 

 

P R U E B A S 

 

Me permito anexar como pruebas las siguientes: 

 

1. Copia de la cedula de ciudadanía. 

 

2. Copias de la solicitud presentadas  



 

3. FALLO DE LA CORTE  

 

4. Cap. de envió 

 

5. Documentos de valor  

 

 

No siendo otro el motivo de esta solicitud y en espera de 

pronta y favorable decisión muchas gracias 

  

 

 

Atte.  

No firma  

NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD  

Con cedula de ciudadanía 5482137 de Salazar  

Centro carcelario y penitenciario de Cúcuta sector norte 

patio 24 B     

Teléfono 3222873510 

Correo motor03011983@gmail.com 

mailto:motor03011983@gmail.com
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舶et〇億〇案ogぬ:

Se jn細肋a a/ SO/′ci‡anfe que, de acuerdo con fa no脚a鱒c仰iea u帥jzada pa脇/a ′eaI z∂o価調

de este肋fo朋e pe面cfa4 ′佃緬co肋pat絢i〃dad de /a e所e肋'edad con fa yida ㊧n reCIcISi6n no

Se雇d㊨ねm崩ada por ㊧I (佃) p㊧碓〇・・."管s記崩船舶調e p㊧〃ciaI de ㊧$ねdo d㊧ Salud de p㊧rSo棚

卸高ada d⑱ I細e舶d加㊧ h⑰ch㊤ apIic細doねno脚a蒔c餌ic命○○〃e印①n胱㊧n細, Ia “g調ねpa昭Ia

dete仰in宙ci6n刑事dIco /ega/ de est盆do d@ Sa据d de pe胎on∂庫ivada de /胸e毎ad --eS胎do

g録aye p°r e仰危肋edad’; ye脂施n 2 de直I細de 2018タe$飴blec紺合por eI I鵬蹴uto NacionaI de

Me胡c加合しegaI y餅enc細s Fon駒$eS en Cu朋pI肋ie〃めdeねLey 938 de 200句.

Para /a /朋presi6n de es晦;調細rme periGiaI de esねdo de sa血佃de persona pr面ada deI細e岬
旬so d㊧ねr朋合fos d㊧卑a弔el de segur細ed en /a /朋p胎Sidn d㊧加for朋es pe所ciaIes sobre /a

dのte〃桝栃宙of6用de/ @Sfadのde s感l〃d en o給I嚇O押飼Or;v締da de伯/細⑰rfadタl DG_朋_古33_V2 de/ 29

d㊧ di(井e朋ぬr㊧ de 2017{

Cabe ano治r que dicha va/o〆ac/6n跡ene e/ a/CanCe dn;ca朋e所e de eva妬ar fa cond細i6調

c/ん7ica de /a perso棚exa朋inada, eSねbIeciendo s; en e/ mo朋euto de /のva/o桐Gi6n桝事dico

/ega/ e新ste un menoscabo en su sa/ud que requie舶CO巾dicione$ Cfe afenof6n espec筋cas,

ge鵬e胎nd。 COn e//o e/e肋en!os de /uicio que pe朋i飴n a/ persona/ de jusを;cia to朋a〆

decis細鵬s tendien臼e$合g鋤a調施糾Ias肋ed細as para s卿a晦nci8n加teg伯I;合he伯朗en, Ia

i脚○○肋pa据b〃idad de Ia音en船脚edad ○○n la v紺a en recIu$ien肘の$e婚deきe叩inada po手

蹄ngu調o de nuestr°S加ncio調a訪①S佃㊧riめS佃〆e用se♀) a○○rd〇 〇〇n I⑲ eS細bIecid° en eI

a筋Cu佃314 nume胴I 4 de細Ley 906 d㊧名00々,肋のd砺cのdo por ㊧l観壇icuI0 27 de Ia Ley l1倣de

2005タ紙毎o朋⑱ねmpoco se de細脚肋a庵e/ "ive/ de飾esgo de con細gfo p㊤r COro舶V血IS J偽o

Ia re/aci6n causa/ de /a even細a/ Patolog細que padezca eI de晒nido frente a /a pandemia de/

COw佃L19, C⑲meSpOnde entonces a /as en年idades de sa/ud y auto舶des /udicia/es desc訪ねs

en e/ Decreto 546 de/ 74 de abri/ de 2020 dete〃珊加ar e/ asunt° SO/iciぬdo en su mi$iya○ ○

唯$鳴細め脚e pe庇庵I聯e鵬朋i筋珊a y舟鵬〃a e調ca細的〃○○
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丁EしE戸ONO. 57 31 74342568

Detem面aci6n medicoiegaI de estacIo de sa問de persona privada 。e libe鳴d,

No.: UBCuC"DSN丁$ANT-OO832。2022

Situacidr judiciai sindicado a -5 afros por actos sexuaIes con menor de 14 afros concurso

homogcheo y sucesivo. Lleva f[sico desde e1 2018

hizo 「egist「o fotog「甜co deI examjn貧。o: SI ( ) NO ( X)

Informaci6n dei examen

Lugar de realizaci6=: COrrsuIto「jo l de Medicinaしegal C心cuta Palacio Nacionai

Fecha y ho「a: 0930 03/0312O22

Consentimiento info「mado firmado si

Examinado hoy jueves O3 de marzo de 2022 a Ias lO‥10 horas en Reconocimiento M6dicoしegaし

P「evia explicaci6n de ios p「ocedimientos a 「eaIiza「 en Ia valo「aci6n, la importancia de Ios mismos

Para e申OCeSO judicial o administ「ativo’Se d噂encia ei co=Sentimiento informado, Se tOma firma y

huelIa dactiia「 deI indice derecho de- examinado en ei consentimiento informado

MOT容VO D呂しA P臣R患丁ACi6N:
’’E申zgado quinto penal dei c面to de funciones de conocimiento de。6 de febrero 2022, SOIicita:

1I estabiecer si se encuentra aquejado por una enfermedad muy g「ave incompatibIe con la vida en

「eciusi6n formal' en CaSO afirmativo especifica「 si 「equie「e clue Pe「maneZCa en Ia 「esidencia o en

el cent「o hospitala「io o psiquiat「ico de conformidad co両o estabIecido en e- artfouio 68 dei c6digo

Penai・ ”Cesa「 A格ejand「o Ordofiez Ochoa Juez.一,.

MOTIVO DE CONSULTA:
” me dueie Ia cabeza, Siento fieb「e y calor en la cabeza, me duelen los hlleSOS,一'.

ENFER朋EDAD ACTUAL:

Pacie-1te refiere que tiene cefaIea' fiebre no cuant洞cada, alteraciones de ia memoria, manifiesta

insomnio de va「ios meses 。e evoluci6n’「efiere que no ha sido va-o「ado po「 el otor「ino ni por

eSPeCiaIistas. Refie「e que toma captop「iI para la tensi卸y ot「a pas細a que no 「ecuerda el nomb「e.

No manifesta ot「as afecciones 'li valo「aciones m6dicas・ Manifiesta secreciones e両os oidos pero

no ha mejorado a pesa「 de io fo「mulado por ei m6dico de sanidad∴i.

RESu鵬N嗣FOR蘭ACION DiSPON脂LE EN DOCU鵬NTOS APORTADOS:

aPOrta ei dragoneante que lo acompaife una historia ciinica de lO fo-ios Ios cuales son Ios mismos

de Ia anterior valoraci6n medico legaI・ De este afro 27′01′2022 consult6 por otaigia bilatera!

asociado a saiida de sec「eci6n" Lo enviaron a otorrino-a「ingoIogia. NO se aprecia vaio「aci6n.

1aboratorios de coIcan a nomb「e del examinado de fecha 14/09/2021 erit「ocitos 3.92 mi剛es (

4"5-6.1O〉 (baja〉 hemog10bina 13"1gld吊to 39・3%・ VmC lO2 (80-98), (eIevado) hcm 33.( 27-31)

eievado' ide 14.1 (1 1-15) no「mai, mOnOCitos 6.4 (4.5-1O)・ Iinfocitos 33.9 % (27-40), mO=OCitos 4.7 (

3-12) no「maI・ Segmentados 4 (2-7.5) no「ma川nfocitos 2. (1-4) no「maI, reCuentO Piaquetas 251mii,

(150-450)’COiesteroI tota=46mgId看,(0-200) c「eatinina O.9mg′dl'(0.60"1.1) g-icemia en ayunas

77mgldi, (74-106) triglice「idos 144mgIdI・ (0-150)" Se「OIogia no reactiva, u「Oa軸sis ph 6dlOO5

COIo「 ama刷O lige tu「bio, leucos 2-4xc’ePiteIiaIes bajas +' Vladimjr A-ejandro Ge一viz, bacterioiogia

l 127061572 " La historia de ing「eso ai penaI anota en sus partes pertinentes‥ hipertensich, ePOc,

artritis 「eumatoidea・ tOma CaPtOP胴y caicio‥

ANTECEDENTES PERSONAL臣S:
-Patoi6gicos: hipertensi6n cont「oIado co'l CaPtOPri上

-Quir血gicos: he「nio「「afia umb冊ca上

-T「aumaticos: nO 「efiere.

-Psjquほtrjcos: nO 「efie「e ,

-Hospitaia「ios: nO 「efie「e.

-ToxicoaIe「gicos‥ aie「gia a peniciIiIla ' Cigarri一一O y tabaco pesad。 hasta antes de esta「 en

〔Ietenci6n.

-anteCedentes medico legaies: 2111012021 estado de salud no esta en estado g「ave

ANT塵CEDENTES FAMILIARES:



u剛。A。BÅs-CACUCu丁A N。.d。Ord。n: 25568

DIRECCiON. Cai!e 8A # 3-50 EdlficIo San-ander - PalacIO Nacionall te「Cer P'SO, Centro. CUcuTA, NORT帥E

SANTANDER
TELEFONO. 57 31 74342568

Determinaci6n medicolegal de estado de safucI de persoれa Privade de liberfach

問o.: UBcUc-勘S関丁$A袖下-0勘832輸2022

-Neuroi6gico: Cefa格ea en racimos.

わermato16gico‥ nO refiere aIteraciones a este nive上

-Oto「「inoIarjngo16gico‥ hipoacusia, SeCreCi6n puruIenta de 10S Oidos, hipoacusia.

-Ca「diovascuia「‥ nO 「efiere do-or preco「dial・ niega palpitaciones, niega ortopnea.

-Respi「ato「io‥ 「efie「e tos no productiva de p「edominio noctu「no.

-Digestivo: nO refiere diar「ea ni estre輔mjento nj me-er-aS ni moco,.

・Genitou「ina「io: 「efie「e disu「ia y nicturia.

一Osteomuscular‥ doIor osteomuscular gene「a腹ado ma「cha lenta.

-Endoc「ino: niega polidipsia poIifagia po=u「ia ,

-Exoc「ino: nO refie「e.

EXAMEN M畠DiCOし臣GAL

DATOS ANTROPOMETRiCOS‥ Peso: 57 kg. Ta胎: 153 cm.

SIGNOS ViTALES‥ P「esi6n a「teria一: 130′80 mmHg. Frecuencia cardiaca‥ 80 -pm. F「ecllencia

「espiratoria: 18 「pm. Temperatu「a:36oC,

Aspecto generai: ing「esa po「 sus medjos, uSa taPabocas, COiaborado「, t「anquilo. Atento.

Desc「ipci6n de halIazgos

- Examen mentai: COnCiente o「ientado en tiempo -ugar persona

豊能書籍とs: 。,。S。。Pia bi-a,。.a, 。。n membr。na ,,m。an,。a.。,a, d。,。. 。i ,.。。。i。n。。。S
Ofdos

- Cara, Cabeza’Cuelio‥ nOrmOCefaio cue-1o m6¥周Sin adenopatias

- Cavidad orai: dentadu「a natu「a=ncomp-eta eIl mai estado

- T6「ax: Sim6t「ico no auscしIきto ag「egados puきmonares

- Senos‥ nOrmaI pa「a Ia edad y sexo

- Abdomen: Sin aIte「aciones

・ Genitai川O VaIo「ado po「 no se「 motivo de consuita

- Regi6n glt]tea: nO Valorado por no ser motivo de c°nSulta

- AxjIas: nOrmai

- Miembros supe「iores‥ deformidad cubital de pLItoar b圃eraI, 「eStO nO「mal

- Miemb「os infe「io「es: Sin aiteraciones

- OsteomuscuIar: nO「maI

- Piel y Fane「as: nO「maI

- Zona Subungueai: uhas cortas, limpias

- Anai y Perianal: nOrmai

EXA間臣N臣S COMPL臣M邑N丁ARIOS:

議論器説経課糀鵠諾書籍謹器藍OtO「rinoia「IngO-og ia..
HIPERTENSION ARTERIAL ESENCiAL 。OX OT-TきS MED-A SUPURATIVA (EN ESTUDiO )H664

HIPERPLASIA PROSTÅTICA (巨N ESTUDIO) H 40X HIPOACUSIA NO ESPEC-F-CADA (EN

言認919"
Se trata de aduIto mayor con diagn6stico de hipertensi6n arferiai cr6nica ia cual en eI momento

eSta COnt「OIado' P「eSenta Sfntomas sugestjvos de hipoacusia y una ruptura timpanica que hace

SC'SPeChar en p「oceso infeccioso biIateraI cr6nico do-o「oso que requiere diagn6stico y manejo po「

OtOrI.inoIa「ing○○ogia de manera prioritaria; tambi色n p「esenta sintomatoIogfa p「ostatica que

Pし一eden esta「 reIacionados con -a edad・ Para -o cual se sugiere valo「acich de espeQiaIistas

u「OIogfa. El manejo de ia hiperfensi6n es de tipo inte「discipIina「io con Medicina inte「na, requie「e
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掴㊧「鵬岬自問ci飢medic⑪管egaきd㊥ eS亀a出航e $副鵬倍c㊤阿$⑪調a帥Va罰a暁闇e鳴直

No.: uBCuC"DSN丁SAN丁-00832。2022

ac廟dades vitaies ni compromiso de su autonomFa fし'nCiona口ndice de Ba軸e=OO io cua川o hace

COmPIetamente independiente.

Se a叩ci観q調e lo 「ec○me門dado帥回a a鵬「庫va-のすac百ら門間edi的お㊦ga日「es蝉さ㊤ a ias

肥州言si〇円e$ a eS申ecね剛s亀紐s押a e格楠田門触ic① y亀「at綱i軸o de ~as坤。廟ね$ que格o

認諾兜蒜措「egi$t「o e-唖his七〇㌔ia c圃ca a画抽"
En ei momento dei examen, -NORBERTO YA応惟Z SOLEDAD - PreSenta - HIPERTENSlON

AR丁ERiAL上OTiTiS MEDiA SUPURATIVA臣N ESTUDIO H664, HIPERPLASIA PROSTÅTiCA

蒜器嵩若輩輩器諾鵠諾
realizarse de nlanera ambuiatorja, COn la pe「iodicidad que dete「mine eI (一a) m6dico(a〉 tratante.

Debe solicita「se una nueva evaIuacj6n m6dico legal en cua-quier momento si se prod=Ce aIg血

Cambio en sus condiciones de saIud,











 San José de Cúcuta 15 de marzo de 2022 

 

República de Colombia departamento de norte de 

Santander  

Juzgado quinto penal del circuito con funciones de 

conocimiento distrito judicial de Cúcuta  

 

E  S  H  D. 

 

REF: solicitud 

Asunto: reposición con susidio de apelación al fallo que 

niega la prisión domiciliaria art 31 de la carta política Al 

respecto la Corte Suprema de Justicia ha establecido que 

este instituto procederá siempre que de “las pruebas 

legalmente establecidas se verifica inconcuso que la 

persona no solo padece grave enfermedad, sino que ella 

es incompatible con la reclusión, no existe ninguna 

posibilidad de soslayar la sustitución de la medida de 

aseguramiento de detención preventiva en 

establecimiento carcelario, simplemente porque de 

negarse ella se incurre no sólo en atentado ostensible 

contra el principio de dignidad humana, sino que se pone 

en peligro la vida del recluso y, finalmente, se le somete a 

un trato cruel, inhumano y degradante. 

Por lo tanto, al vulnerar el debido proceso probatorio, bajo 

esta interpretación, la disposición también desconoce el 

derecho de defensa y el acceso a la justicia.  

 

Cordial saludo  

 

YO: NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD con cedula de 

ciudadanía 5482137 haciendo uso de las facultades que 

me confieren los art. 13, 20, 23, 28, 29 de la carta política  

el art 5 del código contencioso administrativo. Acudo a 



usted muy formal mente a presentar reposición con 

susidio de apelación al fallo que niega la prisión 

domiciliaria art 31 de la carta política Al respecto la Corte 

Suprema de Justicia ha establecido que este instituto 

procederá siempre que de “las pruebas legalmente 

establecidas se verifica inconcuso que la persona no solo 

padece grave enfermedad, sino que ella es incompatible 

con la reclusión, no existe ninguna posibilidad de soslayar 

la sustitución de la medida de aseguramiento de 

detención preventiva en establecimiento carcelario, 

simplemente porque de negarse ella se incurre no sólo en 

atentado ostensible contra el principio de dignidad 

humana, sino que se pone en peligro la vida del recluso y, 

finalmente, se le somete a un trato cruel, inhumano y 

degradante. 

Por lo tanto, al vulnerar el debido proceso probatorio, bajo 

esta interpretación, la disposición también desconoce el 

derecho de defensa y el acceso a la justicia.  

 

PRIMERO: respecto pero no comparto la decisión del 

señor juez al negar la prisión domiciliaria por grabe 

enfermedad pese a que medicina legal dio un dictamen 

médico a favor y en pleno conocimiento sobre mi salud 

con este fallo vemos una vez más un castigador sin 

dolencia ya que un informe de medicina legal para el juez 

y para un procurador no vale la pena y no sirve de nada 

entonces porque se desgasta solicitando un dictamen que 

ni siquiera va a ser tenido en cuenta y más bien va hacer 

reprochado, tenemos que desde mi traslado donde yo 

mismo me presente y que se entregó una historia clínica 

el INPEC no atenido la certeza de realizar los examen 

correspondientes con este fallo vemos que el juzgado y la 

procuraduría desconoce la crisis carcelaria y a un más en 

el sistema de salud El Derecho a la vida de los reclusos y 

reclusas colombianos es un derecho en permanente 

amenaza. Según los datos reportados por el Centro 

Estratégico de Información Penitenciaria (Cedip) del 

Inpec, durante los años 2013 al 2022 murieron mas d 2000 

internos e internas de «causas naturales»; no fue posible 

determinar a partir de este dato, cuáles de estas 



muertes «naturales» se pudieron haber causado por 

inasistencia médica oportuna, error de diagnóstico, 

negligencia médica, o como fruto de un hecho de uso 

irracional de la fuerza. 

Con esto doy a conocer que el centro de reclusión mi vida 

corre peligro de muerte ya que no cuento con los 

procedimientos médicos y el cuidado que requiero para mi 

patología como lo está demostrado hasta el día de hoy.  

DOS: también tenemos que el INPEC elevo documentación 

con destino al juzgado documentación que se debe tener 

en cuenta para efectos de apelación de esta providencia 

que hoy es recurso de reposición y de apelación dentro 

del término legal. 

TRES: tenemos que al señor juez y al señor procurador es 

más importante aplicar el art 199 que prohíbe sin importar 

pasar por encima de los tratados internacionales y sobre 

la carta política en su art 1, que reza que Colombia es un 

estado de derecho en esto me enfoca que no existe dicho 

estado de derecho para el señor juez y procurador de igual 

manera tenemos el art. 13. Derecho de igualdad y 29 el 

debido proceso con este pronunciamiento y con todos los 

autos dictados por este despacho nos deja ver que no 

existe el derecho de igualdad y no hay un debido proceso 

ya que con la revocatoria de la acción de tutela de la 

honorable corte suprema de justicia nos deje ver la 

violación a este proceso es inmenso y este fallo del señor 

juez no es en derecho es por represaría por cuanto la corte 

le revoco su mal procedimiento.  

Dentro de este trámite dejo plasmado que si me llego 

agravar o incluso me llego a morir hago responsable al 

despacho del señor juez ya que existen numerosos fallos 

donde se protege el derecho a la vida y el derecho a morir 

dignamente por cuanto la SUSTITUCION DE DETENCION 

PREVENTIVA INTRAMUROS POR DETENCION 

DOMICILIARIA PARA ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS 

CONDICIONADA A LA PERSONALIDAD-No es posible 

afirmar trato discriminatorio con los demás grupos de 

especial protección contemplados en los numerales 3, 4 y 

5 del artículo 314 del Código de Procedimiento 

Penal/PERSONALIDAD-Aunque es un concepto jurídico 



indeterminado, la decisión sobre el beneficio de la 

sustitución no depende del criterio subjetivo y arbitrario 

del juez penal, sino de consideraciones objetivas 

  

Dado que el análisis de las condiciones personales 

precede a cualquier determinación sobre el beneficio de 

la sustitución de la detención en establecimiento 

carcelario por la detención domiciliaria, y no solo 

respecto de los adultos mayores, no es posible afirmar el 

trato discriminatorio entre éstos y los demás grupos de 

especial protección contemplados en los numerales 3, 4 y 

5 del Artículo 314 del C.P.P., o entre aquellos y los demás 

procesados, contemplados en el numeral 1 del mismo 

precepto. No se presenta un trato diferenciado, pues en 

todos estos eventos el beneficio de la sustitución está en 

función del examen de la personalidad. El examen de la 

personalidad no discrimina a los adultos mayores cuyo 

temperamento no se ajusta a los estándares socialmente 

aceptados, ya que la decisión sobre el beneficio no 

depende de que el procesado se identifique con estos 

parámetros, sino de que la detención en su domicilio no 

ponga en riesgo los fines de las medidas de 

aseguramiento. Aunque la expresión “personalidad” es un 

concepto jurídico indeterminado, la decisión de sobre el 

beneficio de la sustitución no depende del criterio 

subjetivo y arbitrario del juez penal, sino de 

consideraciones objetivas sobre el cumplimiento de los 

fines de las medidas de aseguramiento en el caso 

particular, a partir de los parámetros que ofrece el propio 

ordenamiento jurídico. 

 

 

Veamos lo que dice la corte sobre la detención 

domiciliaria sobre los mayores de 65 Sentencia C-910/12 

SUSTITUCION DE DETENCION PREVENTIVA 

INTRAMUROS POR DETENCION DOMICILIARIA PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-No constituye una discriminación ni es 

incompatible con el derecho penal de acto 

REEMPLAZO DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-Contenido y alcance 



 

SUSTITUCION DE LA DETENCION PREVENTIVA POR 

DETENCION DOMICILIARIA-Jurisprudencia constitucional 

  

DERECHO PENAL DE ACTO Y EXAMEN DE LA 

PERSONALIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE 

ASEGURAMIENTO-Compatibilidad/PERSONALIDAD EN EL 

MARCO DEL DERECHO PENAL DE ACTO-Alcance/EXAMEN 

DE PERSONALIDAD-Parte integral del juicio de 

suficiencia/DERECHO PENAL DE ACTO-Examen de la 

personalidad/DETENCION DOMICILIARIA-

Características LEGISLADOR-Le está vedado prohibir el 

beneficio de la sustitución a partir de criterios 

exclusivamente objetivos/DETENCION DOMICILIARIA-

Exigen una consideración especial de la personalidad que 

no se requiere en la detención en establecimiento 

carcelario 

  

PERSONALIDAD DE LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO-

Alcance 

  

CONCEPTOS JURIDICOS INDETERMINADOS-Criterios 

para su admisibilidad 

  

Con respecto a los denominados “conceptos jurídicos 

indeterminados”, este tribunal ha afirmado que su 

admisibilidad debe ser evaluada en cada caso particular, 

atendiendo a las siguientes pautas: (i) La indeterminación 

no puede ser examinada en abstracto, sino siempre  en el 

contexto específico en el que se enmarca el respectivo 

concepto. La razón de ello es que como el derecho no es 

la simple sumatoria de palabras, sino que está 

conformada por normas que asumen la forma de reglas o 

principios, únicamente en función de estas normas se 

puede definir su legitimidad. Así, por ejemplo, la expresión 

“buenas costumbres” puede ser admisible en el contexto 

de un precepto concreto, pero no en otro distinto. (ii) El 

criterio para establecer la admisibilidad de un concepto 

indeterminado en un contexto particular es su incidencia 

e impacto en los principios y derechos constitucionales, 

de modo que cuando de su utilización se sigue una 

restricción injustificada de los mismos, se afecta su 



validez. (iii) Cuando la indeterminación del concepto 

puede ser superada y disuelta, de modo que a partir de los 

elementos de juicio que ofrece el propio ordenamiento 

jurídico se puede identificar y precisar el contenido, 

sentido y alcance del respectivo precepto, no se configura 

la inconstitucionalidad. 

 

SOBRE EL ESTADO GRABE DE ENFERMEDAD LO DICE LA 

CORTE 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha establecido 

que este instituto procederá siempre que de “las pruebas 

legalmente establecidas se verifica inconcuso que la 

persona no solo padece grave enfermedad, sino que ella 

es incompatible con la reclusión, no existe ninguna 

posibilidad de soslayar la sustitución de la medida de 

aseguramiento de detención preventiva en 

establecimiento carcelario, simplemente porque de 

negarse ella se incurre no sólo en atentado ostensible 

contra el principio de dignidad humana, sino que se pone 

en peligro la vida del recluso y, finalmente, se le somete a 

un trato cruel, inhumano y degradante. Frente al requisito 

dirigido a que el dictamen aportado para la obtención de 

este beneficio sea emitido por un médico oficial, la Corte 

Constitucional dispuso en su sentencia C-163 de 2019, lo 

siguiente:  

 

El precepto impugnado señala: “[l]a detención preventiva 

en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del 

lugar de la residencia en los siguientes eventos:…  

 

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado 

grave por enfermedad, “previo dictamen de médicos 

oficiales”  

 

A juicio de la Corte, la disposición es ambigua, pero esta 

indeterminación no se deriva de una palabra en particular 

ni del orden de las palabras dispuesto por el Legislador.  

 

El texto normativo es contextualmente ambiguo porque 

en su conjunto, como lo sostiene la segunda de las 

posiciones entre los intervinientes (supra 4.2.3.), admite 

dos significados distintos, con efectos jurídicos 



notablemente distintos. Está claro que el precepto 

acusado exige el dictamen de médicos oficiales para 

acreditar que el imputado o acusado se encuentra en 

estado grave por enfermedad. Sin embargo, no lo está si 

la disposición también permite a las partes y al juez 

recurrir a peritajes de médicos particulares, en el trámite 

de la sustitución de la detención carcelaria por la 

domiciliaria. El enunciado normativo admite, por lo tanto, 

dos interpretaciones: (i) el único medio de prueba válido 

para acreditar el estado grave por enfermedad del 

procesado es el dictamen de médicos oficiales; (ii) 

además del dictamen de médicos oficiales, las partes y el 

juez también pueden presentar y decretar, 

respectivamente, dictámenes de peritos particulares, con 

la finalidad de controvertir o complementar el concepto 

oficial. 13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Penal, Magistrado Ponente Gustavo Enrique Malo 

Fernández, Rad 41201 del 15 de mayo de 2013. Magistrada 

Ponente: Dra. Blanca Lidia Arellano Moreno Proceso No. 

520016116211 2017 80999 01 N.I. 24500 19 …( )  

 

En consecuencia, el sentido del fragmento acusado, con 

arreglo al cual el único medio de prueba válido para 

acreditar el estado grave por enfermedad del procesado 

es el dictamen de médicos oficiales, coarta los derechos 

de las partes a probar y a que el funcionario judicial 

decrete las pruebas necesarias, pertinentes y 

conducentes para asegurar el principio de realización y 

efectividad de los derechos. En el plano del derecho a la 

prueba, la incidencia en sus ámbitos de garantía impacta 

el debido proceso y el derecho de defensa y, como efecto, 

también se restringe el derecho fundamental de acceso a 

la justicia.  

 

Por lo tanto, al vulnerar el debido proceso probatorio, bajo 

esta interpretación, la disposición también desconoce el 

derecho de defensa y el acceso a la justicia. 24.2. Por el 

contrario, la segunda interpretación, según la cual, 

además del dictamen de médicos oficiales, que debe 

necesariamente allegarse, las partes pueden solicitar y 

allegar y al juez le asiste la facultad de decretar los 

conceptos de médicos particulares, es acorde con el 

esquema de garantías que rodean la imposición y 



sustitución de la detención preventiva y resulta 

compatible con la Constitución.  

 

En los términos en que se mostró, el trámite que se 

examina se caracteriza porque hay lugar a un debate 

argumentativo y probatorio entre los adversarios, sobre 

los supuestos de hecho que dan lugar a la concesión del 

beneficio. Por otro lado, al permitir el empleo de 

dictámenes privados, distintos a los oficiales, se 

salvaguarda a las partes el derecho a que sus solicitudes 

puedan estar respaldadas no solo en adecuados 

argumentos sino también sustentadas en evidencias 

probatorias que las justifiquen. Así mismo, se protege el 

derecho sustancial y el principio de eficacia de los 

derechos, en la medida en que el juez también se 

encuentra obligado a ordenar la práctica de las pruebas 

necesarias para la determinación acerca de las 

condiciones de salud del imputado o acusado.” 

Balance sobre la violación de los derechos humanos en 

las cárceles de Colombia 

 El balance respecto de la garantía de los derechos 

humanos, en los centros penitenciarios y carcelarios de 

Colombia, es una situación poco alentadora, porque las 

personas privadas de la libertad en los centros 

penitenciarios del país sufren condiciones inhumanas. A 

pesar de los avances constitucionales y legales se 

mantiene la deuda histórica del Estado colombiano, 

respecto de la garantía de los derechos humanos de un 

grupo de personas, consideradas por la comunidad 

internacional, en condiciones de vulnerabilidad y bajo 

custodia del Estado. El Estado colombiano se ha mostrado 

incapaz de cumplir materialmente con lo ordenado por la 

Constitución y la reiterada Jurisprudencia De la Corte 

Constitucional sobre la garantía de los derechos de esta 

población privada de la libertad. El artículo hace un 

estudio respecto de varias modalidades de tortura y tratos 

crueles, inhumanos y degradantes vividos 

permanentemente por las personas privadas de la libertad 

(PPR) y de las causas del aumento significativo de los 

casos de suicidio y muertes violentas de los reclusos en 

los centros carcelarios y penitenciarios del país. 



Palabras clave: Derechos humanos; personas privadas de 

la libertad; estado de cosas inconstitucional; tortura; 

derechos de los reclusos y penas de muerte entre el 

INPEC y los jueces de la republica que desconocen los 

tratados internacionales y el derecho a la igualdad asia la 

población reclusa. La ausencia de las garantías mínimas 

constitucionales para las PPR en Colombia es muy grave; 

la evidencia más irrebatible la constituyen las cuatro 

sentencias de "estado de cosas inconstitucional" en los 

establecimientos carcelarios y penitenciarios: T-153/98, 

T-388/13, T-762/15 y T-197/17, la cual, a diferencia de las 

anteriores, si define de manera clara las competencias, 

los plazos y las entidades obligadas a actuar. Vamos a 

analizar algunos aspectos de esta última sentencia de 

2013. 

2. Varios. «Estado de Cosas Inconstitucionales». 

Sentencia T-388/13 

La Corte en esta sentencia ha declarado nuevamente 

el «estado de cosas inconstitucional» en los centros 

penitenciarios de Colombia y menciona seis penales, los 

cuales, a juicio de la Corte Constitucional, poseen las más 

graves situaciones de hacinamiento y vulneración de 

derechos fundamentales de las PPR. 

Los seis establecimientos son: Complejo Carcelario y 

Penitenciario Metropolitano de Cúcuta, Cárcel La 

Tramacúa de Valledupar, Cárcel Modelo de Bogotá, Cárcel 

Nacional Bellavista de Medellín, Cárcel San Isidro de 

Popayán y Establecimiento penitenciario y carcelario de 

Barrancabermeja. En estos centros la situación de los 

internos es precaria, ya que sufren por las condiciones 

inhumanas y degradantes, altos niveles de hacinamiento, 

vulnerando la dignidad humana de manera sistemática. 

La falta de acceso al derecho a la salud, alimentación 

adecuada y suficiente y, en general, negación del «mínimo 

vital»; requisas degradantes y humillantes; condiciones 

inhumanas de vida en el hacinamiento y temperaturas 

extremas son algunas de las problemáticas graves contra 

los derechos fundamentales de las PPR. Además de lo 

anterior, la vulneración del derecho al acceso a la justicia 

sumada a estas situaciones ha desencadenado 

un «estado de emergencia carcelaria» donde el Defensor 



del Pueblo, entre otros órganos de control, les exigen a 

las autoridades, con facultad y competencia en el tema, 

ejercer de manera eficiente su labor. 

La Corte Constitucional, en la sentencia T-388 de 2013, al 

declarar por cuarta vez el estado de cosas 

inconstitucional en las cárceles del país, señala la 

violación de los derechos de manera sistemática, masiva 

y generalizada, en donde se han institucionalizado todo 

tipo de actuaciones inconstitucionales. Ordena la urgente 

creación de políticas carcelarias y penitenciarias además 

de la necesaria y urgente intervención de las entidades 

para subsanar la crisis: «Un Estado social y democrático 

de derecho, bajo ninguna circunstancia, puede imponer 

barreras u obstáculos infranqueables o considerables al 

acceso a los servicios de salud de las personas privadas 

de la libertad.» (Sentencia T-388/2013). 

Todas las actuaciones del Estado para con las personas 

privadas de la libertad (PPR) deben estar enmarcadas en 

el respeto de su dignidad humana (Constitución Política 

de Colombia, 1991). Ra Jurisprudencia de la Corte 

Constitucional sobre este particular ha sido generosa, 

como lo menciona la Sentencia T-762/ 14, donde 

afirma: «El Tribunal se refiere a la sentencia T-501 de 

1994 de la Corte Constitucional [...] una infraestructura 

adecuada que permita, tanto a los internos como a 

quienes a cualquier título permanezcan allí, convivir en 

circunstancias acordes con la dignidad humana» (T-

762/14). El Estado como garante de los derechos de las 

PPR debe otorgarles todas las condiciones necesarias, 

permitiendo que las PPR puedan ejercer los derechos 

consagrados en la Carta Magna; así, de esta manera, los 

reclusos y reclusas pueden realizar su plan de vida como 

lo menciona la sentencia T-881/02 (T-881/02, 2002). 

Analicemos cómo cumple el Estado colombiano su deber 

de respeto de la dignidad humana de los internos e 

internas, casi 120.000 seres humanos, hombres y mujeres, 

recluidos en las 138 cárceles y penitenciarías del país. 

Como estudio de caso consideramos solo uno de los 

múltiples hechos totalmente indignos a los cuales se 

somete a los internos regularmente; hablamos de las 

llamadas Unidades de Tratamiento Especial (UTE). 



3. Los castigos de aislamiento 

LRa sentencia Circular 003 de 2010 del Inpec establece 

las «Pautas para el Manejo y Atención de Internos en las 

Unidades de Tratamiento Especial (UTE)»; las define 

como «Espacios destinados a alojar temporalmente, con 

el objeto de estabilizar a internos con dificultades de 

carácter sanitario, psicológico, o de seguridad, de 

conformidad con los artículos 123,125 y 126 de la Ley 65 

de 1993 y por un tiempo estrictamente necesario». (Inpec, 

Directiva 003, 2010). Sin embargo, en la práctica, las 

medidas UTE son utilizadas, de acuerdo a los casos 

presentados por los funcionarios del Inpec entrevistados 

en el marco de la investigación; dichas medidas se aplican 

de manera indiscriminada, desproporcionada y por largos 

periodos de tiempo, especialmente a los «internos 

conflictivos o problemáticos; a los psiquiátricos y a los 

que no aceptan en ningún otro patio» (
Fajardo Sánchez R. A., 2016

). 

De la misma manera, la Directiva Permanente 23 de 

2011, «Criterios para la ubicación de internos en las 

Unidades de Tratamiento Especial (UTE)» establece de 

manera clara el procedimiento y se reitera que esta 

medida debe ser tomada por la Junta de Asignación de 

Patios, motivada, fundamentada y legalizada por el cuerpo 

colegiado. Esta reiteración se hace con el objetivo de 

tomar la decisión por medio de este cuerpo 

interdisciplinario compuesto por «el director quien la 

preside, el subdirector, el asesor jurídico, el jefe de 

sanidad, el comandante de vigilancia y el trabajador social 

o el psicólogo» (Inpec, Directiva Permanente 23 de 2011, 

2011). 

La Rey 65 de 1993 establece en su artículo 81.° de manera 

imperativa: «Por ningún motivo y sin excepción alguna, se 

asignará pabellón o celda por mecanismo diferente del 

señalado en este reglamento» (Congreso de la República 

de Colombia, 1993). Desafortunadamente, en la práctica 

funciona de manera diferente; de acuerdo con los Estudios 

de Caso relatados durante los 6 Talleres, realizados en el 

marco de la investigación en el año 2015, se puede 

concluir que en muchas ocasiones, son los Comandantes 

de Vigilancia quienes toman la medida UTE y luego 

consiguen la firma de los demás miembros de la Junta de 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1909-44502018000100127#B25


Asignación de Patios; a esta práctica la 

llaman «legalizar» la decisión. 

De los Estudios de Caso presentados por los funcionarios 

participantes de la investigación, se concluye: «las UTE, 

en muchas ocasiones, son utilizadas como una forma de 

"archivar" a los internos. Este término "archivar" es 

utilizado en el argot penitenciario, tanto por el personal 

del Cuerpo de Custodia y Vigilancia como por los mismos 

internos. Un interno llevado a la UTE es una persona a la 

cual se le limitan, en la mayoría de los casos, todas las 

posibilidades de recibir visitas, de realizar actividades de 

redención de pena (estudio o trabajo) sus condiciones de 

alimentación, sanitarias, salubridad etc., las condiciones 

de las UTE son extremadamente precarias. Utilizar las 

UTE de manera desproporcionada e irracional como 

mecanismo para "archivar" a los internos e internas, los 

deshumaniza al punto de vulnerar no solo todos sus 

derechos fundamentales, además su autoestima y sus 

deseos de vivir. Las UTE, son en muchos casos, uno de los 

motivos de suicidio o intento de suicidio» (
Fajardo Sánchez R. A., 

2016

). 

El defensor del pueblo ha informado en 2014 que en la 

mayoría de UTE del país se encontraron fallas graves en 

los sistemas de iluminación y ventilación, ausencia de 

agua potable permanente, techos enmugrecidos, pisos 

deteriorados, instalaciones eléctricas deficientes, así 

como brotes de infección en la piel diagnosticados bajo 

una enfermedad conocida como escabiosis (Defensoría 

del Pueblo, 2014). 

Se documentaron casos como los del interno Pedro Luis 

Lozano, quien después de seis meses en la UTE del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Palogordo, 

Santander, decidió quitarse la vida el 21 de agosto de 

2015. Un alto porcentaje de conductas suicidas se 

presenta en las UTE de todo el país (
Fajardo Sánchez R. A., 2016

). 

4. La muerte habita en los centros carcelarios y 

penitenciarios del país 

El Artículo 11 de la Constitución Política de Colombia 

establece la inviolabilidad del derecho a la vida en toda la 

nación. Este derecho se ha categorizado como un derecho 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1909-44502018000100127#B25
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incólume, también para las personas privadas de la 

libertad; por ende, es inviolable y no se puede limitar en 

ningún caso. La sentencia T-611/00 enfatiza en la 

existencia de una serie de derechos no limitables, que se 

mantienen incólumes, como es el derecho a la vida y la 

integridad física, «el poder disciplinario, cuyos límites 

están determinados, a su vez, por el reconocimiento de 

los derechos de los internos y por los correspondientes 

derechos estatales que se derivan de dicho 

reconocimiento, todo lo cual significa que, aunque al 

interno le asiste la facultad de ser recluido en un lugar que 

le garantice la vida y la integridad física » (T-611/00). 

La Corte Constitucional señala en la misma sentencia: «la 

autoridad encargada por la ley de la custodia y cuidados 

de los procesados y de velar por su integridad física y su 

vida, determinó en su momento, que el traslado del interno 

lo fuera al centro de reclusión del sitio, que ofreciera 

mayores condiciones de seguridad»_(T-611/00). Ra 

responsabilidad del Estado en la garantía del derecho a la 

vida y la integridad física de los reclusos y reclusas es 

totalmente incuestionable, la condición de especial 

sujeción de las PPR con el Estado y su condición de grupo 

en condiciones de vulnerabilidad obligan al Estado a 

implementar todas las medidas eficaces y urgentes para 

garantizar, entre otros muchos, estos dos derechos. 

La Constitución de 1991 prohíbe de manera clara y 

taxativa en su artículo 12 los tratos crueles e inhumanos 

o degradantes a cualquier persona: «Nadie será sometido 

a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes» (Constitución Política 

de Colombia, 1991). Igualmente, el Estado colombiano, 

mediante la Rey 70 de 1986, ratifica la Convención 

internacional contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanas y degradantes; así, dicha Convención 

ha sido incorporada por el Estado colombiano, a su Bloque 

de Constitucionalidad. 

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional, reafirmando 

la prohibición total de realizar cualquier acto de tortura o 

trato cruel inhumano o degradante, ha sido «gigante» y 

generosa ; por ejemplo, en la Sentencia T-282/14, el Alto 

Tribunal reitera: «La prohibición de la tortura y otros 



tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, genera 

en cabeza del Estado colombiano una serie de 

responsabilidades, de prevención pero también de 

investigación y garantías de no repetición frente a las 

víctimas» (T-282/14). 

Igualmente, la Sentencia C-351/98 señala: «Ha recordado 

la Corte que el objetivo de prevenir y sancionar la tortura, 

se erige para los Estados y las sociedades democráticas 

en un imperativo ético y jurídico, en tanto dicha práctica 

contradice la condición esencial de dignidad del ser 

humano, su naturaleza y los derechos fundamentales que 

se predican inherentes a la misma, por lo que la misma 

está expresamente proscrita en el ordenamiento 

internacional» (Sentencia C-351/98, 1998). 

Uno de los pocos casos en el cual se condena a 

funcionarios del Inpec a penas privativas de la libertad fue 

la muerte del interno RUIS FERNANDO PRECIADO 

OSORIO, quien, de acuerdo a la sentencia del Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito de Valledupar del 2 de julio de 

2004, fue «golpeado inhumana y salvajemente por el 

personal de guardianes que llevó a cabo el procedimiento 

(...) en el desarrollo de un procedimiento de "extracción 

de celda", causándole graves lesiones que determinaron 

su posterior muerte» (Sentencia del Juzgado Cuarto Penal 

del Circuito de Valledupar del 2 de Julio de 2004, 2004). 

En los hechos fueron condenados a más de 14 años de 

prisión siete (7) funcionarios del Inpec. 

El Informe de la Coalición Colombiana Contra la Tortura 

de abril de 2014, afirma respecto de los casos de PPR que 

denunciaron haber sido lesionados o 

torturados: «Medicina Legal informa que entre el año 2010 

y lo corrido del 2014 fueron valoradas 2.425 personas 

privadas de libertad por presentar lesiones personales, de 

las cuales 187 son mujeres y 7 pertenecen a la comunidad 

LGTBI. 

En contraste, la Fiscalía General de la Nación indica que 

existen 750 procesos en curso en contra de personal del 

Inpec, por las diferentes modalidades delictivas de las 

cuales 226 son por lesiones personales». (Coalición 

Colombiana Contra la Tortura, 2014). 



Todos los funcionarios participantes en la investigación 

manifestaron respecto de sus compañeros, quienes usan 

de manera irracional la fuerza contra los reclusos, quienes 

están plenamente identificados, que incluso han sido en 

varias ocasiones denunciados por sus propios 

compañeros o los «cuadros de mando», pero estas 

investigaciones disciplinarias, en opinión de los 

asistentes, nunca terminan en una sanción, y estos 

funcionarios violentos aún están en sus cargos e incluso 

se han vuelto más violentos que antes de las denuncias 

(
Fajardo Sánchez R. A., 2016

). 

Las Observaciones Finales sobre el Quinto Informe 

periódico de Colombia realizadas por el Comité Contra la 

Tortura de la ONU en mayo de 2015 señalan sobre el deber 

del Estado frente a los presuntos hechos de tortura 

realizados por agentes de este mismo: 

«El Estado parte debe garantizar que todas las denuncias 

relacionadas con el uso excesivo de la fuerza por agentes 

del orden y personal militar sean investigadas con 

prontitud, eficacia e imparcialidad, y velar por que los 

presuntos autores sean enjuiciados, y de ser condenados 

culpables, sancionados de conformidad con la gravedad 

de sus actos. Debe velar también por que las víctimas o 

sus familiares reciban una reparación adecuada. Además, 

el Estado parte debe capacitar adecuadamente a todos 

los agentes del orden sobre el uso de la fuerza y regular el 

uso de las armas de fuego por las fuerzas de seguridad 

conforme a los Principios básicos de las Naciones Unidas 

sobre el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

(1990)» (Comité Contra la Tortura, 2015). 

El 30 de enero de 2015 la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos solicitó al Estado colombiano, 

mediante Resolución 3 de 2015, la adopción urgente 

de «medidas cautelares » en favor de José Ángel Parra 

Bernal para preservar su vida e integridad personal por 

falta de la debida atención médica a su enfermedad 

denominada «leucemia mieloide crónica ». El señor Parra 

Bernal se encuentra recluido en el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana y Alta Seguridad «Ra Picota» en 

la ciudad de Bogotá (CIDH, 2015). 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1909-44502018000100127#B25


A pesar de contar con una tutela a su favor, el Estado 

colombiano nunca cumplió con su deber de proteger la 

vida y la integridad del señor Parra Bernal, ocasionándole 

graves dolores y sufrimientos. De acuerdo con la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, siendo la causa de estas dolencias la omisión 

por parte del Estado de sus obligaciones de garante de los 

derechos humanos de las PPL en centros penitenciarios o 

carcelarios, estos hechos pueden ser constitutivos de 

tortura. Como este caso existen miles de situaciones 

similares; en muchas ocasiones los internos mueren de 

«causa natural» debido a la ausencia de atención médica 

o sanitaria (
Fajardo Sánchez, 2010

). 

El 27 de agosto de 2014, la Organización Mundial Contra 

la Tortura (OMCT) llevó a cabo una visita en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad de Valledupar y denunció la grave 

situación de salud del interno Aris Alberto Carrillo, porque 

su vida se hallaba en peligro debido a que desde hacía 

casi un año requería tratamiento médico urgente y 

especializado a causa de una osteomielitis, derivada de la 

falta de atención poshospitalaria adecuada (OMCT, 2014). 

 

 

 

 

 

Tenemos que dentro del proceso ya existe una petición 

similar realizada ante el juzgado de penas y medidas de 

seguridad petición que este honorable tribunal en sede de 

acción de tutela dentro del radicado Rad. 54-001-22-04-

000-2021-00619-00 donde decidió  Primero: CONCEDER la 

presente acción de tutela, para amparar el derecho 

fundamental de postulación del señor NORBERTO YAÑEZ 

SOLEDAD, conforme a las razones anteriormente 

expuestas.  Segundo: Ordenar al JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

CÚCUTA para que dentro del término máximo de cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 

proceda a dar respuesta concreta a la solicitud del señor 

NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD de fecha 26 de julio del año 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1909-44502018000100127#B24


2021 con insistencia el día 13 de septiembre del presente 

año donde solicitó la valoración por trabajo social, 

valoración por psicólogo, y la visita con un delegado para 

que determine que no es un peligro para la comunidad, 

anexando copia del cumplimiento a este estrado judicial. 

 

Pasado todo el tiempo el juzgado nunca se pronunció 

sobre dicha petición violando así de esta manera el 

debido proceso. 

Teniendo en cuenta que el juzgado fallador no quiso 

aplicar lo del juzgado ambulante ya que De acuerdo a lo 

consignado en la sentencia de 8 de junio pasado, está 

demostrado que dentro del proceso n° 

540016001237201700171, el 16 de abril de 2018 el 

Juzgado 1 Ambulante Penal Municipal con función de 

control de garantías de Cúcuta le impuso a NORBERTO 

YÁÑEZ SOLEDAD medida de aseguramiento consistente 

en detención domiciliaria. Me encuentro a un en prisión 

domiciliaria y no me he podido trasladar al centro 

carcelario debido a mi enfermad le solicito del señor juez 

se digne ordenar la continuidad en el lugar de domicilio 

ley 906 del 2004 por favorabilidad ART. 314.—

(Modificado).** Sustitución de la detención preventiva. La 

detención preventiva en establecimiento carcelario podrá 

sustituirse por la del lugar de residencia en los siguientes 

eventos: 4. Cuando el imputado o acusado estuviere en 

estado grave por enfermedad, previo dictamen de 

médicos oficiales. 

 

El juez determinará si el imputado o acusado debe 

permanecer en su lugar de residencia, en clínica u 

hospital. 

Pese a que la corte le revoco las decisiones en sentencia  

STP15990-2021  Radicación n°. 118878  Acta 306 CUI 

54001220400020210041201 este despacho se negó 

porque para él es más importante estar en privado de la 

libertad en un centro carcelario que aplicar la norma lo 

que se conoce en el ámbito penitenciario un carcelario 

que no valora la edad ni la situación de salud. 

 



También tenemos que el juzgado QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CUCUTA dentro del radicado de tutela 

2022-00016-00 ordeno al PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud del señor 

NORBERTO  YAÑEZ SOLEDAD, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 5.482.197,  vulnerados por 

la DIRECCION DEL COMPLEJO CARCELARIO 

Y  PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CUCUTA, 

el AREA DE SANIDAD  COCUC, EL FIDEICOMISO 

FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL-,  INTEGRADO 

POR LA FIDUCENTRAL S.A., de acuerdo a las 

razones expuestas  en la parte motiva.   

SEGUNDO: En consecuencia ORDENAR al 

DIRECTOR del COMPLEJO  CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA 

"COCUC", y  al JEFE AREA DE SANIDAD COCUC, 

para que en el perentorio término de CUARENTA Y 

OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de la 

comunicación de esta decisión, de manera 

mancomunada y atendiendo su competencia, 

procedan a garantizar la efectiva atención del 

servicio de salud y realizar la valoración médica por 

medicina general al interno NORBERTO 

YAÑEZ  SOLEDAD, para determinar un diagnóstico 

respecto a las sintomatologías que  viene 

padeciendo en su salud y donde se pueda continuar 

y/o determinar su tratamiento y si es el caso ser 

remitido ante la IPS especializada que autorice 

el  FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD-PPL. Una vez 

determinado lo anterior y dentro de los TRES (3) 

DIAS siguientes a dicha valoración médica, 

procederá  solicitar el tratamiento a través de la 

plataforma del Contac Center ante el  mencionado 

Fondo PPL y esta entidad una vez recibido la 

anterior solicitud,  contará con un lapso no superior 

de TRES (3) DIAS, para que autorice y realice  ante 

la IPS de red prestadora de salud, que deberá 

efectuar el tratamiento  ordenado por el galeno del 

Área de salud de Inpec de Cúcuta. Las 

accionadas  deberán allegar prueba del 

cumplimiento de la orden judicial impartida por 

el  Despacho, so pena de incurrir en las sanciones 

previstas por la ley para el  desacato.  



 

DE LA PETICION 

 

UNO: teniendo en cuenta el historial clínico le solicito al 

HONORABLE TRIBUNAL SE DIGNE CONCEDERME EL 

CAMBIO DE DETENCION INTRAMURAL POR PRISION 

DOMICILIARIA YA QUE NUNCA HE EVADIDO LA JUSTICIA 

Y VENIA GOZANDO DE PRISION DOMICILIARIA DONDE 

PODIA REALIZARME LOS CHEQUEOS MEDICOA YA QUE 

EL inpec  NO existe el cuidado que requiero y la atención 

que requiero para poder continuar viviendo tenemos que 

el inpec no cuenta con lo que requiero y sé que MI VIDA 

CADA DIA ESTA MS DECAIDA CON QUEBARNTOS DE 

SALUD  

TENEMOS QUE ESTOY SUFRIENDO POR atención medica 

ya que allí se  vulnera el derecho a la dignidad y prevalece 

el derecho a la vida por ello solicito me SEA CAMBIADO 

LA MEDIDA DE DETENCION  

TRES: teniendo en cuenta la norma solicito del señor juez 

se ordene valoración por medicina general, especialista o 

medicina legal. 

Por ello solicito se estudie mi petición y se valore anexo 

historia clínica  

SE ORDENE AL TRANAJO SOCIAL REALIZAR 

VALORACION 

SE ORDENE AL SICOLOGO REALIZAR VALORACION  

SE ORDENE VICITA SOCIAL DEL PERSONERO DE DICHO 

MUNICIPIO DE SALAZAR A MI HOGAR PARA QUE 

DETERMINE QUE NO SOY UN PELIGRO PARA LA 

SOCIEDAD, ASU VEZ SOLICITO QUE SE REALICE EN 

COMPAÑÍA DE MI SOBRINO LUIS EMILIO YAÑEZ SOLEDAD 

CON CEDULA DE CIUDADANIA 888263731 COMO 

ACOMPAÑANTE Y GARANTE TELEFONO 3222873510  

Sentencia C-910/12 

  



SUSTITUCION DE DETENCION PREVENTIVA 

INTRAMUROS POR DETENCION DOMICILIARIA PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-No constituye una discriminación ni es 

incompatible con el derecho penal de acto 

  

REEMPLAZO DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-Contenido y alcance 

  

SUSTITUCION DE LA DETENCION PREVENTIVA POR 

DETENCION DOMICILIARIA-Jurisprudencia constitucional 

  

DERECHO PENAL DE ACTO Y EXAMEN DE LA 

PERSONALIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE 

ASEGURAMIENTO-Compatibilidad/PERSONALIDAD EN EL 

MARCO DEL DERECHO PENAL DE ACTO-Alcance/EXAMEN 

DE PERSONALIDAD-Parte integral del juicio de 

suficiencia/DERECHO PENAL DE ACTO-Examen de la 

personalidad/DETENCION DOMICILIARIA-

Características LEGISLADOR-Le está vedado prohibir el 

beneficio de la sustitución a partir de criterios 

exclusivamente objetivos/DETENCION DOMICILIARIA-

Exigen una consideración especial de la personalidad que 

no se requiere en la detención en establecimiento 

carcelario 

  

PERSONALIDAD DE LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO-

Alcance 

  

CONCEPTOS JURIDICOS INDETERMINADOS-Criterios 

para su admisibilidad 

  

Con respecto a los denominados “conceptos jurídicos 

indeterminados”, este tribunal ha afirmado que su 

admisibilidad debe ser evaluada en cada caso particular, 

atendiendo a las siguientes pautas: (i) La indeterminación 

no puede ser examinada en abstracto, sino siempre  en el 

contexto específico en el que se enmarca el respectivo 

concepto. La razón de ello es que como el derecho no es 

la simple sumatoria de palabras, sino que está 

conformada por normas que asumen la forma de reglas o 



principios, únicamente en función de estas normas se 

puede definir su legitimidad. Así, por ejemplo, la expresión 

“buenas costumbres” puede ser admisible en el contexto 

de un precepto concreto, pero no en otro distinto. (ii) El 

criterio para establecer la admisibilidad de un concepto 

indeterminado en un contexto particular es su incidencia 

e impacto en los principios y derechos constitucionales, 

de modo que cuando de su utilización se sigue una 

restricción injustificada de los mismos, se afecta su 

validez. (iii) Cuando la indeterminación del concepto 

puede ser superada y disuelta, de modo que a partir de los 

elementos de juicio que ofrece el propio ordenamiento 

jurídico se puede identificar y precisar el contenido, 

sentido y alcance del respectivo precepto, no se configura 

la inconstitucionalidad. 

  

SUSTITUCION DE DETENCION PREVENTIVA 

INTRAMUROS POR DETENCION DOMICILIARIA PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-No es posible afirmar trato 

discriminatorio con los demás grupos de especial 

protección contemplados en los numerales 3, 4 y 5 del 

artículo 314 del Código de Procedimiento 

Penal/PERSONALIDAD-Aunque es un concepto jurídico 

indeterminado, la decisión sobre el beneficio de la 

sustitución no depende del criterio subjetivo y arbitrario 

del juez penal, sino de consideraciones objetivas 

  

Dado que el análisis de las condiciones personales 

precede a cualquier determinación sobre el beneficio de 

la sustitución de la detención en establecimiento 

carcelario por la detención domiciliaria, y no solo 

respecto de los adultos mayores, no es posible afirmar el 

trato discriminatorio entre éstos y los demás grupos de 

especial protección contemplados en los numerales 3, 4 y 

5 del Artículo 314 del C.P.P., o entre aquellos y los demás 

procesados, contemplados en el numeral 1 del mismo 

precepto. No se presenta un trato diferenciado, pues en 

todos estos eventos el beneficio de la sustitución está en 

función del examen de la personalidad. El examen de la 

personalidad no discrimina a los adultos mayores cuyo 

temperamento no se ajusta a los estándares socialmente 

aceptados, ya que la decisión sobre el beneficio no 



depende de que el procesado se identifique con estos 

parámetros, sino de que la detención en su domicilio no 

ponga en riesgo los fines de las medidas de 

aseguramiento. Aunque la expresión “personalidad” es un 

concepto jurídico indeterminado, la decisión de sobre el 

beneficio de la sustitución no depende del criterio 

subjetivo y arbitrario del juez penal, sino de 

consideraciones objetivas sobre el cumplimiento de los 

fines de las medidas de aseguramiento en el caso 

particular, a partir de los parámetros que ofrece el propio 

ordenamiento jurídico. 

 

Corte avaló ley para proteger los derechos de los adultos 

mayores en Colombia. 

No siendo otro el motivo y en espera de pronta y favorable 

decisión.  

La Corte Constitucional dio vía libre a la ley 2055 de 2020 

mediante la cual se aprueba la “Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las personas mayores”, que fue adoptada por 

Colombia en Washington, Estados Unidos. 

 

El principal objetivo de esta ley es proteger los derechos 

del adulto mayor, relacionados a la protección de la 

igualdad, vivir con dignidad, no discriminación y el 

reconocimiento de derechos políticos. 

 

La Corte aseguró que los postulados de la ley, no solo son 

compatibles con los mandatos constitucionales, sino que 

además “constituyen valiosas herramientas que 

potencian y promueven la materialización de diversos 

principios y derechos constitucionales que se relacionan 

con la protección, igualdad, dignidad y los derechos de los 

adultos mayores”. 

 

La Corte se refirió al marco jurídico internacional y 

concluyó que el objeto y las finalidades de la Convención 

son compatibles con la constitución e indicó que en los 

artículos convencionales se promueve la materialización 

de, entre otros postulados, el del Estado Social de 

Derecho. 

 



“También contribuyen al cumplimiento del deber de las 

autoridades de proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en particular, cuando se trata de sujetos de 

especial protección constitucional, de acuerdo con el 

artículo 2 de la Constitución. Y, a su vez, reproduce y 

desarrolla el mandato constitucional del artículo 46 que 

exige la protección y asistencia de las personas mayores 

al Estado, a la sociedad y a la familia”, afirmó la 

jurisprudencia. 

 

Es de resaltar que la ley 2055 de 10 de septiembre de 2020 

busca “promover, proteger y asegurar el reconocimiento y 

el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

todos los derechos humanos y libertades ‘fundamentales 

de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena 

inclusión, integración y participación en la sociedad”, lo 

que quiere decir que en los 41 artículos de la Convención 

y los 3 artículos de la norma, se busca evitar y penalizar a 

aquellos que vulneren los derechos de las personas 

mayores de 65 años. 

La ley fue impulsada por el senador Iván Cepeda y la 

congresista Aida Avella ante el Congreso de la República, 

con el fin de acoger la convención adoptada en 

Washington, el 15 de junio de 2015. 

 

“El derecho al acceso preferente a la justicia para quienes 

a edades avanzadas están en condición de riesgo; y la 

posibilidad de acudir a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) de forma directa como garantía 

de sus derechos”, advirtió el senador Cepeda en un 

comunicado. 

 

La Corte señaló que la Convención supone una solución al 

problema de fragmentación del derecho internacional 

relativo a la protección del adulto mayor, puesto que 

condensa en ella las garantías y obligaciones previstas en 

otros instrumentos internacionales reconocidos por el 

Estado colombiano. 

Así, señaló que “el instrumento internacional otorga 

mayor protección a los adultos mayores, mediante la 

fijación de un catálogo especializado de derechos, que 

incluye una serie de obligaciones claras y directas para 



los Estados Parte”. 

Entre los derechos que esta ley promueve para los adultos 

mayores está la igualdad y no discriminación por razones 

de edad; el derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta 

el fin de sus días, según se establece, esto debería de ser 

en igualdad de condiciones con otros sectores de la 

población; el derecho a desarrollar una vida autónoma e 

independiente, conforme a sus tradiciones y creencias; 

incluso, al derecho de brindar consentimiento libre e 

informado en el ámbito de la salud, entre otros. 

 

Luego de la aprobación de la ley en la Corte 

Constitucional, el articulado se enviará al presidente Iván 

Duque y al presidente del Congreso para su respectiva 

firma y aplicación, para el correspondiente trámite de 

depósito del instrumento de ratificación ante el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. 

 

Anudando a lo anterior solicito se revoque el auto de 

alzada ya que demuestro que soy merecedor al cambio de 

detención por grabe enfermedad  

 

No siendo otro el motivo y en espera de pronta y favorable 

decisión muchas gracias. 

 

Atte.  

No firma  

NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD  

Con cedula de ciudadanía 5482137 de Salazar  

Del complejo carcelario de Cúcuta  

Patio 24 B  

Teléfono 3184970851 

Correo motor03011983@gmail.com 

 

mailto:motor03011983@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 



 



 San José de Cúcuta 15 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

E  S  H  D. 

REF: solicitud 

Derecho de petición art 23 de la carta política  

Asunto: detención domiciliaria por grabe enfermedad y 

por ser un adulto mayor  

Cordial saludo  

YO: NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD con cedula de 

ciudadanía 5482137 haciendo uso de las facultades que 

me confieren los art. 13, 20, 23, 28, 29 de la carta política  

el art 5 del código contencioso administrativo. Acudo a 

usted muy formal mente a solicitarle prisión domiciliaria 

por grabe enfermedad. Y por ser un adulto mayor  

PRIMERO: tenemos que dentro del proceso ya existe una 

petición similar realizada ante el juzgado de penas y 

medidas de seguridad petición que este honorable 

tribunal en sede de acción de tutela dentro del radicado 

Rad. 54-001-22-04-000-2021-00619-00 donde decidió  

Primero: CONCEDER la presente acción de tutela, para 

amparar el derecho fundamental de postulación del señor 

NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD, conforme a las razones 

anteriormente expuestas.  Segundo: Ordenar al JUZGADO 

PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE CÚCUTA para que dentro del término 

máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a dar respuesta 

concreta a la solicitud del señor NORBERTO YAÑEZ 

SOLEDAD de fecha 26 de julio del año 2021 con insistencia 

el día 13 de septiembre del presente año donde solicitó la 

valoración por trabajo social, valoración por psicólogo, y 

la visita con un delegado para que determine que no es un 



peligro para la comunidad, anexando copia del 

cumplimiento a este estrado judicial. 

 

Pasado todo el tiempo el juzgado nunca se pronunció 

sobre dicha petición violando así de esta manera el 

debido proceso. 

DOS: Teniendo en cuenta que el juzgado fallador no quiso 

aplicar lo del juzgado ambulante ya que De acuerdo a lo 

consignado en la sentencia de 8 de junio pasado, está 

demostrado que dentro del proceso n° 

540016001237201700171, el 16 de abril de 2018 el 

Juzgado 1 Ambulante Penal Municipal con función de 

control de garantías de Cúcuta le impuso a NORBERTO 

YÁÑEZ SOLEDAD medida de aseguramiento consistente 

en detención domiciliaria. Me encuentro a un en prisión 

domiciliaria y no me he podido trasladar al centro 

carcelario debido a mi enfermad le solicito del señor juez 

se digne ordenar la continuidad en el lugar de domicilio 

ley 906 del 2004 por favorabilidad ART. 314.—

(Modificado).** Sustitución de la detención preventiva. La 

detención preventiva en establecimiento carcelario podrá 

sustituirse por la del lugar de residencia en los siguientes 

eventos: 4. Cuando el imputado o acusado estuviere en 

estado grave por enfermedad, previo dictamen de 

médicos oficiales. 

 

El juez determinará si el imputado o acusado debe 

permanecer en su lugar de residencia, en clínica u 

hospital. 

Pese a que la corte le revoco las decisiones en sentencia  

STP15990-2021  

Radicación n°. 118878  Acta 306 CUI 

54001220400020210041201 este despacho se negó 

porque para él es más importante estar en privado de la 

libertad en un centro carcelario que aplicar la norma lo 

que se conoce en el ámbito penitenciario un carcelario 

que no valora la edad ni la situación de salud. 

 

TRES: También tenemos que el juzgado QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA dentro del 

radicado de tutela 2022-00016-00 ordeno al 



PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la 

salud del señor NORBERTO  YAÑEZ SOLEDAD, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 

5.482.197,  vulnerados por la DIRECCION DEL 

COMPLEJO CARCELARIO Y  PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE CUCUTA, el AREA DE 

SANIDAD  COCUC, EL FIDEICOMISO FONDO DE 

ATENCIÓN EN SALUD PPL-,  INTEGRADO POR LA 

FIDUCENTRAL S.A., de acuerdo a las razones 

expuestas  en la parte motiva.   

SEGUNDO: En consecuencia ORDENAR al 

DIRECTOR del COMPLEJO  CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA 

"COCUC", y  al JEFE AREA DE SANIDAD COCUC, 

para que en el perentorio término de CUARENTA Y 

OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de la 

comunicación de esta decisión, de manera 

mancomunada y atendiendo su competencia, 

procedan a garantizar la efectiva atención del 

servicio de salud y realizar la valoración médica por 

medicina general al interno NORBERTO 

YAÑEZ  SOLEDAD, para determinar un diagnóstico 

respecto a las sintomatologías que  viene 

padeciendo en su salud y donde se pueda continuar 

y/o determinar su tratamiento y si es el caso ser 

remitido ante la IPS especializada que autorice 

el  FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD-PPL. Una vez 

determinado lo anterior y dentro de los TRES (3) 

DIAS siguientes a dicha valoración médica, 

procederá  solicitar el tratamiento a través de la 

plataforma del Contac Center ante el  mencionado 

Fondo PPL y esta entidad una vez recibido la 

anterior solicitud,  contará con un lapso no superior 

de TRES (3) DIAS, para que autorice y realice  ante 

la IPS de red prestadora de salud, que deberá 

efectuar el tratamiento  ordenado por el galeno del 

Área de salud de Inpec de Cúcuta. Las 

accionadas  deberán allegar prueba del 

cumplimiento de la orden judicial impartida por 

el  Despacho, so pena de incurrir en las sanciones 

previstas por la ley para el  desacato.  

 

DE LA PETICION 



 

UNO: teniendo en cuenta el historial clínico le solicito al 

HONORABLE TRIBUNAL SE DIGNE CONCEDERME EL 

CAMBIO DE DETENCION INTRAMURAL POR PRISION 

DOMICILIARIA YA QUE NUNCA HE EVADIDO LA JUSTICIA 

Y VENIA GOZANDO DE PRISION DOMICILIARIA DONDE 

PODIA REALIZARME LOS CHEQUEOS MEDICOA YA QUE 

EL inpec  NO existe el cuidado que requiero y la atención 

que requiero para poder continuar viviendo tenemos que 

el inpec no cuenta con lo que requiero y sé que MI VIDA 

CADA DIA ESTA MS DECAIDA CON QUEBARNTOS DE 

SALUD  

TENEMOS QUE ESTOY SUFRIENDO POR atención medica 

ya que allí se  vulnera el derecho a la dignidad y prevalece 

el derecho a la vida por ello solicito me SEA CAMBIADO 

LA MEDIDA DE DETENCION  

TRES: teniendo en cuenta la norma solicito del señor juez 

se ordene valoración por medicina general, especialista o 

medicina legal. 

Por ello solicito se estudie mi petición y se valore anexo 

historia clínica  

SE ORDENE AL TRANAJO SOCIAL REALIZAR 

VALORACION 

SE ORDENE AL SICOLOGO REALIZAR VALORACION  

SE ORDENE VICITA SOCIAL DEL PERSONERO DE DICHO 

MUNICIPIO DE SALAZAR A MI HOGAR PARA QUE 

DETERMINE QUE NO SOY UN PELIGRO PARA LA 

SOCIEDAD, ASU VEZ SOLICITO QUE SE REALICE EN 

COMPAÑÍA DE MI SOBRINO LUIS EMILIO YAÑEZ SOLEDAD 

CON CEDULA DE CIUDADANIA 888263731 COMO 

ACOMPAÑANTE Y GARANTE TELEFONO 3222873510  

Sentencia C-910/12 

  

SUSTITUCION DE DETENCION PREVENTIVA 

INTRAMUROS POR DETENCION DOMICILIARIA PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 



PERSONALIDAD-No constituye una discriminación ni es 

incompatible con el derecho penal de acto 

  

REEMPLAZO DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-Contenido y alcance 

  

SUSTITUCION DE LA DETENCION PREVENTIVA POR 

DETENCION DOMICILIARIA-Jurisprudencia constitucional 

  

DERECHO PENAL DE ACTO Y EXAMEN DE LA 

PERSONALIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE 

ASEGURAMIENTO-Compatibilidad/PERSONALIDAD EN EL 

MARCO DEL DERECHO PENAL DE ACTO-Alcance/EXAMEN 

DE PERSONALIDAD-Parte integral del juicio de 

suficiencia/DERECHO PENAL DE ACTO-Examen de la 

personalidad/DETENCION DOMICILIARIA-

Características LEGISLADOR-Le está vedado prohibir el 

beneficio de la sustitución a partir de criterios 

exclusivamente objetivos/DETENCION DOMICILIARIA-

Exigen una consideración especial de la personalidad que 

no se requiere en la detención en establecimiento 

carcelario 

  

PERSONALIDAD DE LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

CONTEXTO DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO-

Alcance 

  

CONCEPTOS JURIDICOS INDETERMINADOS-Criterios 

para su admisibilidad 

  

Con respecto a los denominados “conceptos jurídicos 

indeterminados”, este tribunal ha afirmado que su 

admisibilidad debe ser evaluada en cada caso particular, 

atendiendo a las siguientes pautas: (i) La indeterminación 

no puede ser examinada en abstracto, sino siempre  en el 

contexto específico en el que se enmarca el respectivo 

concepto. La razón de ello es que como el derecho no es 

la simple sumatoria de palabras, sino que está 

conformada por normas que asumen la forma de reglas o 

principios, únicamente en función de estas normas se 

puede definir su legitimidad. Así, por ejemplo, la expresión 

“buenas costumbres” puede ser admisible en el contexto 



de un precepto concreto, pero no en otro distinto. (ii) El 

criterio para establecer la admisibilidad de un concepto 

indeterminado en un contexto particular es su incidencia 

e impacto en los principios y derechos constitucionales, 

de modo que cuando de su utilización se sigue una 

restricción injustificada de los mismos, se afecta su 

validez. (iii) Cuando la indeterminación del concepto 

puede ser superada y disuelta, de modo que a partir de los 

elementos de juicio que ofrece el propio ordenamiento 

jurídico se puede identificar y precisar el contenido, 

sentido y alcance del respectivo precepto, no se configura 

la inconstitucionalidad. 

  

SUSTITUCION DE DETENCION PREVENTIVA 

INTRAMUROS POR DETENCION DOMICILIARIA PARA 

ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS CONDICIONADA A LA 

PERSONALIDAD-No es posible afirmar trato 

discriminatorio con los demás grupos de especial 

protección contemplados en los numerales 3, 4 y 5 del 

artículo 314 del Código de Procedimiento 

Penal/PERSONALIDAD-Aunque es un concepto jurídico 

indeterminado, la decisión sobre el beneficio de la 

sustitución no depende del criterio subjetivo y arbitrario 

del juez penal, sino de consideraciones objetivas 

  

Dado que el análisis de las condiciones personales 

precede a cualquier determinación sobre el beneficio de 

la sustitución de la detención en establecimiento 

carcelario por la detención domiciliaria, y no solo 

respecto de los adultos mayores, no es posible afirmar el 

trato discriminatorio entre éstos y los demás grupos de 

especial protección contemplados en los numerales 3, 4 y 

5 del Artículo 314 del C.P.P., o entre aquellos y los demás 

procesados, contemplados en el numeral 1 del mismo 

precepto. No se presenta un trato diferenciado, pues en 

todos estos eventos el beneficio de la sustitución está en 

función del examen de la personalidad. El examen de la 

personalidad no discrimina a los adultos mayores cuyo 

temperamento no se ajusta a los estándares socialmente 

aceptados, ya que la decisión sobre el beneficio no 

depende de que el procesado se identifique con estos 

parámetros, sino de que la detención en su domicilio no 

ponga en riesgo los fines de las medidas de 



aseguramiento. Aunque la expresión “personalidad” es un 

concepto jurídico indeterminado, la decisión de sobre el 

beneficio de la sustitución no depende del criterio 

subjetivo y arbitrario del juez penal, sino de 

consideraciones objetivas sobre el cumplimiento de los 

fines de las medidas de aseguramiento en el caso 

particular, a partir de los parámetros que ofrece el propio 

ordenamiento jurídico. 

 

Corte avaló ley para proteger los derechos de los adultos 

mayores en Colombia. 

No siendo otro el motivo y en espera de pronta y favorable 

decisión.  

La Corte Constitucional dio vía libre a la ley 2055 de 2020 

mediante la cual se aprueba la “Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las personas mayores”, que fue adoptada por 

Colombia en Washington, Estados Unidos. 

 

El principal objetivo de esta ley es proteger los derechos 

del adulto mayor, relacionados a la protección de la 

igualdad, vivir con dignidad, no discriminación y el 

reconocimiento de derechos políticos. 

 

La Corte aseguró que los postulados de la ley, no solo son 

compatibles con los mandatos constitucionales, sino que 

además “constituyen valiosas herramientas que 

potencian y promueven la materialización de diversos 

principios y derechos constitucionales que se relacionan 

con la protección, igualdad, dignidad y los derechos de los 

adultos mayores”. 

 

La Corte se refirió al marco jurídico internacional y 

concluyó que el objeto y las finalidades de la Convención 

son compatibles con la constitución e indicó que en los 

artículos convencionales se promueve la materialización 

de, entre otros postulados, el del Estado Social de 

Derecho. 

 

“También contribuyen al cumplimiento del deber de las 

autoridades de proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en particular, cuando se trata de sujetos de 



especial protección constitucional, de acuerdo con el 

artículo 2 de la Constitución. Y, a su vez, reproduce y 

desarrolla el mandato constitucional del artículo 46 que 

exige la protección y asistencia de las personas mayores 

al Estado, a la sociedad y a la familia”, afirmó la 

jurisprudencia. 

 

Es de resaltar que la ley 2055 de 10 de septiembre de 2020 

busca “promover, proteger y asegurar el reconocimiento y 

el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

todos los derechos humanos y libertades ‘fundamentales 

de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena 

inclusión, integración y participación en la sociedad”, lo 

que quiere decir que en los 41 artículos de la Convención 

y los 3 artículos de la norma, se busca evitar y penalizar a 

aquellos que vulneren los derechos de las personas 

mayores de 65 años. 

La ley fue impulsada por el senador Iván Cepeda y la 

congresista Aida Avella ante el Congreso de la República, 

con el fin de acoger la convención adoptada en 

Washington, el 15 de junio de 2015. 

 

“El derecho al acceso preferente a la justicia para quienes 

a edades avanzadas están en condición de riesgo; y la 

posibilidad de acudir a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) de forma directa como garantía 

de sus derechos”, advirtió el senador Cepeda en un 

comunicado. 

 

La Corte señaló que la Convención supone una solución al 

problema de fragmentación del derecho internacional 

relativo a la protección del adulto mayor, puesto que 

condensa en ella las garantías y obligaciones previstas en 

otros instrumentos internacionales reconocidos por el 

Estado colombiano. 

Así, señaló que “el instrumento internacional otorga 

mayor protección a los adultos mayores, mediante la 

fijación de un catálogo especializado de derechos, que 

incluye una serie de obligaciones claras y directas para 

los Estados Parte”. 

Entre los derechos que esta ley promueve para los adultos 

mayores está la igualdad y no discriminación por razones 



de edad; el derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta 

el fin de sus días, según se establece, esto debería de ser 

en igualdad de condiciones con otros sectores de la 

población; el derecho a desarrollar una vida autónoma e 

independiente, conforme a sus tradiciones y creencias; 

incluso, al derecho de brindar consentimiento libre e 

informado en el ámbito de la salud, entre otros. 

 

Luego de la aprobación de la ley en la Corte 

Constitucional, el articulado se enviará al presidente Iván 

Duque y al presidente del Congreso para su respectiva 

firma y aplicación, para el correspondiente trámite de 

depósito del instrumento de ratificación ante el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. 

 

No siendo otro el motivo y en espera de pronta y favorable 

decisión muchas gracias. 

 

 

 

Atte.  

No firma  

NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD  

Con cedula de ciudadanía 5482137 de Salazar  

Del complejo carcelario de Cúcuta  

Patio 24 B  

Teléfono 3184970851 

Correo motor03011983@gmail.com 
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 San José de Cúcuta 08  de agosto de 2022 

República de Colombia departamento de norte de 

Santander  

Tribunal superior de Cúcuta  

 

E  S  H  D. 

 

REF: solicitud 

Derecho de petición art 23 de la carta política 

Asunto: recordatorio de la apelación de prisión 

domiciliaria  remitida al tribunal proveniente del Juzgado 

quinto penal del circuito con funciones de conocimiento 

distrito judicial de Cúcuta. 

Cordial saludo  

YO: NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD con cedula de 

ciudadanía 5482137 haciendo uso de las facultades que 

me confieren los art. 13, 20, 23, 28, 29 de la carta política  

el art 5 del código contencioso administrativo. Acudo a 

usted muy formal mente a presentar recordatorio sobre el 

recurso de apelación del cambio de prisión por prisión 

domiciliaria proveniente del Juzgado quinto penal del 

circuito con funciones de conocimiento distrito judicial de 

Cúcuta. 

No siendo otro el motivo y en espera de pronta y favorable 

decisión muchas gracias. 

Atte.  

No firma  

NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD  

Con cedula de ciudadanía 5482137 de Salazar  

Del complejo carcelario de Cúcuta  

Patio 24 B  

Teléfono 3184970851 

Correo motor03011983@gmail.com 

 

mailto:motor03011983@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR 

Magistrada Ponente 

 

 

STP15990-2021 

Radicación n°. 118878 

Acta 306 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

VISTOS 

 

 

Se pronuncia la Sala sobre la impugnación interpuesta 

por NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD contra el fallo proferido 

el 11 de octubre de 2021 por la SALA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, mediante 

el cual negó la acción de tutela promovida contra el 

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO DE CÚCUTA y el ÁREA JURIDICA Y 

DIRECCIÓN COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

METROPOLITANO DE CÚCUTA. 
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Al trámite tutelar fueron vinculados el Centro de 

Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Cúcuta, la Procuraduría General de la 

Nación, el Consejo Superior de la Judicatura, el Centro de 

Servicios del Sistema Penal Acusatorio De Cúcuta, y las 

partes del proceso n° 540016001237201700171. 

 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

 

 Así los expuso la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta: 

 

“Indicó básicamente el actor que, el día 08 de junio del año 2021, 
el Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento 
de Cúcuta profirió en su contra una condena, la cual le fue 
notificada el día 09 de julio del presente año, y el 12 de julio 
calendario, el Centro Penitenciario y Carcelario de Cúcuta le 
informa que debe presentarse en sus instalaciones. 
  
Así las cosas, elevó derecho de petición ante el Juzgado en 
mención informando que presentaría recurso de apelación frente a 
la sentencia proferida en su contra y, así mismo, solicitando seguir 
estando en prisión domiciliaria. 
  
Que, si bien es cierto, presentó recurso de apelación, el mismo fue 
negado en razón a que la sentencia se encontraba ejecutoriada 
  
Por lo tanto, solicita sean tutelados sus derechos fundamentales a 
la dignidad humana, el acceso a la administración de justicia, a la 
igualdad, al debido proceso y el principio de progresividad, 
gradualidad y sostenibilidad y, en consecuencia, se ordene al 
Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Cúcuta explique el motivo por el cual vulneró sus derechos 
fundamentales, además le dé trámite a la apelación que fue 
presentada y así se deje sin efectos la sentencia proferida en su 
contra, por ultimo solicitó se exhorte al Inpec dejarlo en prisión 
domiciliaria hasta que se resuelva el recurso de apelación.”. 
 

 

EL FALLO IMPUGNADO 
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El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

negó el amparo solicitado por NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD 

al considerar que no se configura ninguna violación a los 

derechos del accionante porque el JUZGADO QUINTO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO dio 

trámite al recurso de apelación presentado el 12 de julio de 

2021, contra la sentencia condenatoria proferida el 8 de junio 

anterior, el cual fue declarado extemporáneo en auto del 13 

de julio del mismo año.  

 

Agregó que contra esa decisión no se interpuso recurso 

alguno, por lo que quedó en firme y el expediente ya fue 

remitido a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de 

seguridad para la vigilancia de la pena impuesta. 

 

En relación con la solicitud para que se permita al 

accionante permanecer en su vivienda, el a quo señaló que el 

Juzgado Primero de Ejecución de Penas, por auto de 30 de 

julio de 2021 pidió información al Centro Penitenciario y 

Carcelario de Cúcuta para determinar si YÁÑEZ SOLEDAD 

cumple con los requisitos para la prisión domiciliaria, y 

donde se encuentra, dado que la orden de captura no aparece 

firmada por el condenado. 

  

LA IMPUGNACIÓN 

 

 NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD solicita se revoque el 

fallo impugnado porque el a quo no tuvo en cuenta que la 

sentencia no le fue notificada el 8 de junio de 2021, día en 
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que la expidió, sino un mes después, el 9 de julio de 2021, 

cuando ya estaba ejecutoriada, a pesar de saber dónde se 

encontraba. Por ello el 12 de julio siguiente solicitó a los 

funcionarios del INPEC que no se trasladara de su vivienda 

porque presentaría el recurso, como en efecto lo hizo. 

 

 No obstante, el 13 de julio el juzgado accionado declaró 

desierto el recurso porque la sentencia estaba ejecutoriada, 

sin que hubiera sido notificada a él ni a su defensor de 

confianza, el cual falleció por Covid 19. Agregó que el 

despacho judicial sabía dónde podía ser localizado y sus 

teléfonos de contacto.  

 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

 

1. Competencia 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia es competente para resolver la 

impugnación instaurada por NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD, 

mediante apoderado, contra el fallo proferido por la Sala 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, 

el 11 de octubre de 2021. 

 

2. Requisitos de procedibilidad de la acción de tutela 

contra providencias judiciales. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que 

toda persona tiene derecho a promover acción de tutela ante 
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los jueces con miras a obtener la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando por acción 

u omisión le sean vulnerados o amenazados por cualquier 

autoridad pública o por particulares en los casos previstos 

de manera expresa en la ley. 

 

Han de recordarse, para la solución del caso, los 

requisitos de procedencia de la acción de amparo contra 

providencias judiciales1. 

 

Tales requisitos generales de procedencia de la acción 

de tutela contra providencias judiciales contemplan, que la 

cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional. Además, que se hayan agotado todos los 

medios – ordinarios y extraordinarios – de defensa judicial al 

alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable. 

 

Igualmente, exige la jurisprudencia que se cumpla el 

requisito de la inmediatez, el cual impone que la tutela se 

haya instaurado en un término razonable y proporcionado a 

partir del hecho que originó la vulneración; así mismo, 

cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar 

claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante 

en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos 

fundamentales de la parte actora. 

 

                                                             
1 «En el marco de la doctrina de la procedencia de la acción de tutela contra providencias 
judiciales, comprende tanto las sentencias como los autos que son proferidos por las 
autoridades judiciales.» (T-343/12). 
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Además, que el accionante «identifique de manera 

razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como 

los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración 

en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible»2. 

Y finalmente, que no se trate de sentencias de tutela. 

 

De otra parte, los requisitos de carácter específico han 

sido reiterados en pacífica jurisprudencia a partir de la 

sentencia C-590/05.  Estos son: (i) defecto orgánico3; (ii) 

defecto procedimental absoluto4; (iii) defecto fáctico5; (iv) 

defecto material o sustantivo6; (v) error inducido7; (vi) 

decisión sin motivación8; (vii) desconocimiento del 

precedente9; y (viii) violación directa de la Constitución. 

 

Desde la decisión CC C-590/05 ampliamente referida, 

la procedencia de la tutela contra una providencia emitida 

por un juez de la República se habilita, únicamente, cuando 

superado el filtro de verificación de los requisitos generales, 

se configure al menos uno de los defectos específicos antes 

mencionados. 

 

3. La solución del caso 

                                                             
2 Ibídem. 
3 “que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, 
carece, absolutamente, de competencia para ello”. 
4 “cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento establecido”. 
5 “cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto 
legal en el que se sustenta la decisión”. 
6 “se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 
evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión”. 
7 “cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño 
lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales”. 
8 “que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente 
en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional”. 
9 “cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el 
juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance”. 
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El accionante en la tutela se muestra inconforme con el 

auto de 13 de julio de 2021, mediante el cual el Juzgado 

Quinto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Cúcuta declaró extemporáneo el recurso de apelación 

presentado el 12 de julio anterior, contra la sentencia dictada 

en contra de NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD el 8 de junio del 

mismo año.  

 

Adujo que el recurso se presentó oportunamente porque 

hasta el 9 de julio fue notificado del fallo a través de la 

Personería Municipal de Salazar de las Palmas, Norte de 

Santander, y no el 8 de junio anterior, cuando se dictó la 

sentencia. Añadió que desconoce cuál defensor fue notificado 

el día de la audiencia de fallo porque su apoderado de 

confianza falleció por Covid 19.  

 

Para la adecuada solución del caso, cabe traer a 

colación el artículo 169 de la Ley 906 de 2004 que dispone lo 

siguiente: 

 

Por regla general las providencias se notificarán a las partes en 

estrados. 

 

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar de haberse hecho 

la citación oportunamente, se entenderá surtida la notificación 

salvo que la ausencia se justifique por fuerza mayor o caso fortuito. 

En este evento la notificación se entenderá realizada al momento 

de aceptarse la justificación. 

 

De manera excepcional procederá la notificación mediante 

comunicación escrita dirigida por telegrama, correo certificado, 

facsímil, correo electrónico o cualquier otro medio idóneo que haya 

sido indicado por las partes. 
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Si el imputado o acusado se encontrare privado de la 

libertad, las providencias notificadas en audiencia le serán 

comunicadas en el establecimiento de reclusión, de lo cual se 

dejará la respectiva constancia. 

 

Las decisiones adoptadas con posterioridad al vencimiento del 

término legal deberán ser notificadas personalmente a las partes 

que tuvieren vocación de impugnación (énfasis agregado). 

 

 En esa línea, la Sala de Casación Penal, en decisión CSJ 

SP, 6 de febrero de 2013, llevó a cabo un análisis sobre la 

forma adecuada de enterar al procesado privado de la 

libertad de las decisiones emitidas al interior del proceso 

penal.  En ese sentido expuso: 

 

… para que se admita como válido y único acto de 

notificación el realizado en estrados, debe constatarse 

previamente que, enterado con suficiente antelación, el 

detenido se negó a asistir a la audiencia, lo cual no puede 

ofrecer mayor obstáculo en la aldea global de hoy que ofrece 

infinidad de medios de comunicación instantáneos.  

(…) 

La precisión, entonces, apunta a que cuando se trate de un 

sindicado detenido en una cárcel, cuando quiera que se 

convoque una audiencia para enterar una decisión, aquel 

solamente puede tenerse como debidamente notificado en 

estrados, siempre y cuando su remisión hubiere sido 

solicitada en forma oportuna y se constate que su no 

presencia obedeció exclusivamente a su voluntad y no a la 

actuación del Estado, entendido este como jueces, fiscales, 

autoridades carcelarias, que tienen la carga de trasladar al 

recluso al estrado judicial. 

 

Lo anterior, en el entendido de que el detenido tenga 

vocación de impugnación, como evidentemente acontece cuando 

se trata de la notificación de la sentencia de segunda instancia, 

como que el acusado, si bien no está facultado para presentar 

demanda de casación, sí lo está para interponer el respectivo 

recurso. La solución no es la misma cuando el recluso carezca de 

tal vocación, como sucede, por vía de ejemplo, con la notificación 

del fallo de casación, pues contra el mismo no procede ningún 
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medio de gravamen. En el último supuesto, la ausencia del 

acusado (así sea abonable a la poca diligencia estatal) resultaría 

inane, intrascendente. 

 

3. Con ese entendimiento, que surge de los mandatos señalados, 

se tiene que las reglas del artículo 169 procesal de tener por 

notificada en estrados la decisión, parten de la exigencia 

necesaria de la citación oportuna y de que la parte pudiese 

ejercer su voluntad de asistir o no. Tanto ello es así, que la 

norma y la jurisprudencia reseñada admiten la posibilidad 

de que la decisión no se tenga por notificada cuando el 

sujeto procesal justifique su ausencia por caso fortuito o 

fuerza mayor, y sin necesidad de entrar en disquisiciones sobre 

el alcance de estos institutos, no admite discusión que para el 

recluso resulta ajeno a su voluntad salir del centro reclusorio si las 

autoridades se lo impiden o no le habilitan el camino para hacerlo. 

 

4. En el evento en que el detenido con vocación de 

impugnación no pueda asistir a la audiencia, la 

comunicación dirigida al centro carcelario para enterarlo 

de la providencia deja de tener connotación de simple acto 

de comunicación, para convertirse en uno de notificación, y 

de resultar este el último trámite de enteramiento, a partir del 

mismo comienzan a contabilizarse los plazos legales. (Los 

resaltados fuera de texto). 

 

 En este caso, de las piezas procesales que el libelista y 

las autoridades accionadas aportaron, se constata una 

irregularidad que impone tutelar sus derechos 

fundamentales. 

 

De acuerdo a lo consignado en la sentencia de 8 de junio 

pasado, está demostrado que dentro del proceso n° 

540016001237201700171, el 16 de abril de 2018 el Juzgado 

1 Ambulante Penal Municipal con función de control de 

garantías de Cúcuta le impuso a NORBERTO YÁÑEZ 

SOLEDAD medida de aseguramiento consistente en 

detención domiciliaria.  
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Posteriormente, en audiencia realizada el 8 de junio de 

2021 se dio lectura a la sentencia emitida por el juzgado 

accionado, mediante la cual condenó a NORBERTO YÁÑEZ 

SOLEDAD a la pena principal de 180 meses de prisión como 

responsable del delito de actos sexuales con menor de 

catorce años agravado en concurso homogéneo y sucesivo. 

 

Según lo consignado en el acta de la audiencia de 

lectura de fallo, a esta diligencia, realizada en la Sala Virtual 

Teams, no compareció el procesado, pero si lo hizo su 

defensor, el abogado Manuel Alexander Jaimes Maldonado, 

quien notificado por estrado del fallo no presentó recursos. 

Cabe señalar que los elementos de juicio allegados al plenario 

no permiten establecer la razón por la cual YAÑEZ SOLEDAD 

no asistió a la referida audiencia.  

 

La precitada sentencia condenatoria le fue notificada 

personalmente a NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD el 9 de julio 

de 2021 por el Personero Municipal de Salazar de las Palmas, 

Norte de Santander, según consta en acta aportada al 

expediente.  

 

El 12 de julio siguiente, el accionante radicó ante el 

Juzgado accionado dos escritos: uno interponiendo recurso 

de apelación, y otro solicitando que se ordene al INPEC no lo 

traslade a la cárcel hasta que el Tribunal resuelva el recurso 

de apelación. 
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En respuesta el Juzgado Quinto Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Cúcuta, por auto de 13 del 

mismo mes, declaró extemporáneo el recurso bajo el 

entendido que la sentencia había sido notificada por 

estrados, y dispuso remitir la solicitud relacionada con la 

permanencia en el domicilio al juzgado ejecutor encargado de 

vigilar el cumplimiento de la pena, por ser de su competencia. 

 

Es cierto que la presencia del procesado en la audiencia 

de lectura del fallo no es obligatoria, pero su citación a tal 

diligencia si y en el evento en que no sea citado y no 

comparezca a la correspondiente diligencia, debe aplicarse la 

previsión contenida en el inciso 3º del art. 169 de la Ley 906 

de 2004, según la cual «si el imputado o acusado se 

encontrare privado de la libertad, las providencias notificadas 

en audiencia le serán comunicadas en el establecimiento de 

reclusión». 

 

 De igual manera, tiene total trascendencia para este 

asunto la sentencia de la Sala de Casación Penal atrás 

reseñada, en el sentido de que cuando «…el detenido con 

vocación de impugnación no pueda asistir a la audiencia, la 

comunicación dirigida al centro carcelario para enterarlo de la 

providencia deja de tener connotación de simple acto de 

comunicación, para convertirse en uno de notificación». 

 

 De tal manera que en este caso la sentencia no fue 

notificada por estrados al tutelante y no había quedado en 

firme, como lo consideró el Juzgado accionado, en tanto 

YAÑEZ SOLEDAD se encontraba privado de la libertad en su 
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domicilio por lo que para determinar la concesión del recurso 

de apelación debió tener en cuenta la fecha en que 

NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD fue notificado 

personalmente de la sentencia emitida en su contra, por el 

Personero Municipal de Salazar de las Palmas, Norte de 

Santander, lo que sucedió hasta el 9 de julio de 2021.  

 

 Por tal razón, se impone tutelar el derecho al debido 

proceso que le asiste a YAÑEZ SOLEDAD, para dejar sin 

efectos el auto de 13 de julio de 2021 que dictó el Juzgado 

Quinto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Cúcuta, momento procesal en el que surgió la irregularidad 

habilitante de la procedencia del amparo. Además, las 

actuaciones que con posterioridad a tal proveído se 

adelantaron dentro de aquel asunto. 

 

 Se ordenará al mencionado despacho judicial, que en el 

perentorio término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, emita una nueva decisión 

pronunciándose sobre el recurso de apelación presentado 

por NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD el 12 de julio de 2021, 

contra la sentencia condenatoria de 8 de junio pasado, 

atendiendo a las consideraciones señaladas en este fallo. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA DE DECISIÓN DE 

ACCIONES DE TUTELA NO. 1, DE LA SALA DE CASACIÓN 

PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley,   
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RESUELVE 

 

 

Primero: REVOCAR el fallo impugnado. 

 

Segundo: TUTELAR el derecho al debido proceso que 

le asiste a NORBERTO YAÑEZ SOLEDAD. 

 

Tercero: DEJAR SIN EFECTOS el auto de 13 de julio 

de 2021 que dictó el Juzgado Quinto Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Cúcuta dentro del proceso 

penal con radicación 540016001237201700171 y las 

actuaciones que con posterioridad a tal proveído se 

adelantaron dentro de aquel asunto.  

 

Cuarto: ORDENAR al mencionado despacho judicial, 

que en el perentorio término de cinco (5) días contados a 

partir de la comunicación de esta providencia, emita una 

nueva decisión pronunciándose sobre el recurso de apelación 

presentado por NORBERTO YÁÑEZ SOLEDAD el 12 de julio 

de 2021, contra la sentencia condenatoria de 8 de junio 

pasado atendiendo a las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia de conformidad 

con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
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Sexto: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, una vez en firme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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